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D IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N '. 
Caüd del Carm en, núm. 2 9 , principal* 

T eléfono núm. 2.54-9.

m VENTA DE EJEMPLARES i 
M inleterlo de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0 ,60 .

C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P arte ofieial.

g lu i ls le r ld  d@ l i

Coniinuadén del prr yecto áe ley de Divi 
eién eiecioral—Féginm 424 ú 427,

iinlsterlo úe imfa y lustlolâ
Eeal decreto conmutando por ¡a de cadena

perpetua la de mmrie ímpmstí& 4
Andréfí Arteaga y Eiqmíme, — Fági' 
na 427,

ilnlsterlci de la
Beal decreto ÜÍBpmhfiúo pm% á la êcmóf̂  

da remrva úel Sitado Mayor Qemrid clal 
Ejército el Bemrai áe á m M n  D, Anto
nio L4pee úe Jimo y ChifultiHa^ Mar- 
qués áe OhinchiUa,—Fá0m:í, 4¿7,

Otro promovimíio ai tmpho Oe?.eraí de 
áivmón ul ás brigmna D. Fedmwo ds 'Ma- 
dariaga y Suúr^^.—Féginm 427 y 428,

Otro autnrizando fsi Director gmnnú áe 
Oria Caballar y Eenionta para c( ntratar 
el urriendo de las flm m  qm  en ¡a actúa- 
liáaá ocupa el segundo Edabíecimiento 
de Remonta, demmifmáas Ribera la 
Alt.% y Botillo del Omarrón, emlmaáas 
en la provincia de Córdoba,— Fagina 
429,

Otros ídem id, id, para qm  pm da prcrro- 
gur por un uño más ¡os actumies corntra' 
tos de ürrenáamimto de ím  áthesas de 
Mop^do ó Mutumr^s, Llimos úe ías B m i 
ga?, Iznmdieí é emclmadas
en ü  término munimpal de Jaén, para el 
servicio del cuarto EstabUmmiento úe Re- 
mofita—Fdgima 4B9>

MInIsterla de iariaa;
Rea] decreto comeáienáo d  empím de Con

traalmirante de li'i A.rm&dm m  situación 
de rm^rm al Copii^n d  ̂Ntmio, retirado, 
B, Migml de Aguirre y OmFeto—Fúgi' 
na 429, ■

Otro comedienáo ía Gran Cruz de la Or- 
den dél Mérito Nma^, con distintivo 
bíamOf líbre de gastos, a l esc Ministro de

de Marina D, Amalio Gimeno y Gába- 
ñas,—Página 429,

Hiiiisteríe di Areola y Jastlolas
Beal orden nombrtmáo Magütrado sû  

píente de la Audiencia provincial de 
Santa Cruz díí Tamrife {G murm^) á 
l>. Emilio Fernández Ohva, — Página 
429,

Mialsierla J t  Haciendas ^
Beal orden declarando qm  1:̂ 8 Sociedades 

corpnrativas constituidas para ¡a c ¡ns* 
írucdón áe casm baratas, á< ben (/ tempe  ̂
rarse y ajiisiar¿e á ¡o ivxdivamente es- 
tabkcido m  la L^y áe 12 de Junio de 
1911 y Et^gíümentú para m  apUcactón 
d:í 11 de ÁbíHl 4$ 19j2, tn cuanto 4 las 
exenciones y bmefícios de orden tributa^ 
rio qm  dichas úisprfsicionm las remno- 
cefi,—FágiwM 429 y 430.

Oirás resolviendo ex,^^4imtes incoados en 
virtud de instñmias solimta.ndo cxmción 
áel impmstíp qm gravî i, los bimes áe las 
personas junditas á fMor de los de la 
Memoria bméfíca fundada ñn Ideseas 
(Tnháo) por I). Mm%uei da Veg^y Lóptz 
en ei Rospitaí de Bmeñcmcia de dicha 
villa y Santuario áe Nue&tra Smora ele 
ía Cj^ridüá, y los del (jrfa%aio de San 
Mamón, eatubkciáo m  Vílkwmeva del 
Arzobispo {Jaén),—Páginas 430 y 431,

iinisterie ¿d InstrnectéB PúMiea j Bellas Irtes;
Eeoles órdenes áei-^estimando imtancias de 

los Profmorm Auxdiares de ¡m E cmlas 
Superiores fU Oomercio áe Paímm d  ̂ Ma 
Horca (B Asares) y Santa Cruz de Tme 
rife (Canarias), qm  se mmciiman, en so 
licitud áe que ss Íes con cada nn mes de 
licencia por en fmmo,—Fagina 431,

Otra desestimando, imtanciu áe D. Hogdio 
del Villar, en ia qm solicitaba fu^ra re
formada la Eea^«. rden de 18 ría Abrií del 
año actual, resolutoria de lô s propuestas 
úeí Jurado caUflmúcr del Oonrurso iáu- 
sicmii áe 1912, en el smtiáo dn qm se 
aprmbn el amerdo d  ̂útcho Jurfáio con- 
cedinndo un premio á la obra purd or
questa deqm  es autor el solic tmde, titu
lada ^Escenm mofdañesas*, — Página 
431,

Administración Central:
G ra c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando á conmtm dñ irmUr.io ¡a 
propfstó^  ̂do kis Se.creiariiis jud̂ -̂ :iO:Us de 
Fezoblmco y OníenienU,—Página 43U

M arina.—DIreoeíós Genera! de N áw ga-  
níén y Peses Márídns:#. — Aviso á ios 
Navegantes,—Grupo 140,—Página 431,

H acien d a . — Junta O lasiñctdora d© la@ 
O bilgacionea procedentes de Ultram ar, 
Anulaciones de resguardos y rectificado’ 
nes de eré Utos,—Página 434.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .— S u b secretaría .—  
Nut:i biblioreráfica de varios obras impre
sas en cmteUano en ei extrfif j  rpy que 
d^sm infs? oducir en Eppuñji O. Juan Ma- 
nueí Gom^m y Aiknds-pjiJazar,— Pági
na 435,

Dir0«í>i6B ic; Primera BTTmí̂ L̂Zñ.
Re.ci 'flc^món á . las relaci m s d qn>. 
rtfl- r̂e la regl'  ̂12-̂  de í^ üi^cuhr de 28 
áe M^rzo del t ño clcMi Jf pubhcad^^H m  
la  G a c e t a  de 28 de Juko último.—Fá̂ î' 
na 436.

F om en to .—Dircecióíi G ^neral da OGnisr- 
eio, In d a sír is  y T.ab:-. j'-.— m*3- 
dio de la cotización de efectos ptV íkos 
en el de Octubre próxmu pa a lo ,— 
Página 438,

DirecoiCii General de Obiag PubMcas.— 
P erso n a l y a su r itr s  gener.4'e?.— Aumen' 
tf&ndo m  un Torrero Im áotac>ón dd faro 
á& Alhucernaa y (Ustmmndo déstm^ 
ptñ ir dicha pl z% al Torr ,̂rn t^c^ro don 
Francuco Ihat Banal, afectad I  ̂snp^m- 
cía de los faros áe Málaga,—F -g n-.Á 438,

A m m o  i..*®'- BoLfeA. — yui í̂Áv 
m A h  --O posioxon es.

PBOVSFCJá.L. -  ANUN
CIOS 0FIC IA 1E 8 del Banco da España.

.áMMMO ^ íiDSOTríg,— OUABEO»
TICOS DE

F o m e n to .—D lreecidn  G en eral d e  C om er' 
c ío ,  tcidnstria  y Trabajo.-—lf*(Éado de las 
efectos púbUcns ^-egaciaáos m  ta Bolsa 
áe Gomado de esta Gorts en al mes de 
Octubre próximo pasado,

DE LO ClVIl4.^FííefifííS 7 y 8,
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PARTE OFICIAL

FBfiSIDENCIil DEL M J O  DE SOISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII {q.D.g.),
B. M. la IlEmA Victoria Eugenia y 
SS. A A. KR. el Príncipe de Asturias é In» 
fan̂ Ĝ , ccntluúaE sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoii^B de la Augusta Real Familia.

M M S K ia O  DE LA D O B E R M C IéS
€oiiti£iiiiaeléi& del proyeeto de ley  

de B ivisión  eleetor&l.
Sigue Frovincia de Valladoliá,

Distrito de Valladolid, compuesto de los
términos municipales siguientes:

Arroyo,
Ciguñuela.
Cisiérniga (La),
Fuensaldaña»*
Gería.

L a g u n a  d e  D u e r o ,
F u e n t e  D a a r o .
R e n e d o  d a  E « g u e v a .

R o b l a d i ü o .
S a n t o v e n i g .
S i m : i n c a s .
Traépfnedo.
Tttdela da Duero.
Valladolid.
Viilabáñez.
Villanubis.
Z a r a t i n .
Adalía,
Almaraz,
B t r r u e l o .
C a s t r o m e m b i b r e ,
Peñafior,
F o b i a d u r a  d e  S o t i e d r a .
S a n  G e b r í á i i  d e  M a z ó t e .
S a n  Pedro de L  a t a r e e .
S a n  P e l a y o .

S a n  S a l v a d o r .
T i e d r s ^ .
Torrecilla de la Torre. 
Torrekbatón.
U r u e f i a .
Yiiiard&írades.
Viilaxasmir.
Viliavellíd.
Oastromonie.
Montesiegre.
Mudarra ( L a ) .
F a i a c i c  s  d e  C a m p o s ^ .
Yaldenabro.
Vaiv^rde de Oampos.

V i i l a i b á  d e l  A l c o r .
O a n á p o r r a d o n d o .  i
F a r d l l t ( L s i ) .  j

S a n  M i g u e l  d e l  A r r o y o .  |
C í g a l e g .  j
C o r e o s ,  I
C n b i i i a s  d a  S a n t a  M a r t a .  !
Mackntai, I

Qaintarnilla de Trigueros,
T ignaros.
Bíínfefirces.
Oasasola de Arlón.
Gallegos d3 Hornij 
Mota, del Marqués.
Vega de Valdcdiroiscc;,
Viüab^rbj.
Viilanueva do los Caballeros. 
Aguasa!.
Aloazarem.
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor de Ban Marlfn, 
Almenara.
Boclgas.
BoBciflo.
Cogeces de I?cir.
Fuente Olmedo,
Hornillos.
Iscar,
Llano de Olmedo.
Megecea.
Mojados,
Olmedo.
Padraja del Portillo (La).
Padri ja de San Estebin.
Portillo,
Furas,
Viana .le Oega,

Total de habitantes, 189,544.
E ige tres Diputados.
Distrito de ViPaíó % ccmpuesto de los 

términos municlpalea aiguieutes:
Aguilar de Campos.
Barcia! da la Loma.
Beoiila de Valderiduey,
Bolaños de Campos,
Bastillo de Chaves,
Cabezón de Vaideraduey, 
Oastrcbol.
Oastropcnce de Vaideraduey 
Ceinoa de Campts.
Cuenca de Campoi?,
Fuentioyuelo.
Gatóu de Campos.
Herrerín de Campos.
Mayorga.
Malgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio da Vega.
Baelices de Mayorga.
Saniervás de Campos,
Dnión (Lt),
Urones de Oastroponca. 
Valdunquilio.
Vega de Ruiponoe,
Villabaruz de Campos, 
Villaccrralón.
Villaoid de Cimpos.
Viilacreees,
Vilí&frades d^ Campos,
Vüiagémez la Nueva,
Viilaián de Campos.
Villalba de la Loma, 
y g l a l ó a  de Campos.
Villanuava do la Oundeia,
Villavicentslo de ios Caballeros. 
Zorita de k  Loma,
Beríueces.
Cabreros M  Monte,

Moral de la Reina.
Morales de Campos.
Palazuelo de Vedija,
Pozuelo da la Orden.
Bar4a Eufani^s.
Tamariz de Ca,mpo -̂ 
Tordehümos.
Villaasper,
Villsfr^íchos.
Vilíamuriel da Campos,
Medina de Ríosee .
Villabrágims.

, ViUfgar^Í!^ de Oí^mpcs.
Viilaaueva da Sse Manolo,

Total de h&bilantes, 44.384.
Erig ? u i  Diputado.
Los términos municipales de Roaks y 

I QuiotaniUa del M dar, parteneoientts á 
I este Distrito, pasan, para los efectos elec- 
I torales, á la provinda da Zamora, por con 

secuencia de su posi dón geográfica.
Distrito da F€ñ̂ %fiñl, compuesto do los 

térmiros municipales siguientes: 
Bihsbón.
Boocs.
Campaspero.
Oanalej s de Pañafiel,
OiStrlllo da Duero.
Cagecei doi Monte,
Córralas de Duero,
Curie!,
Fompedriza.
Ltnggyo.
Manza idilio,
Montsmayor.
Olmos de Peñaflel.
Padilla de Duero,
Péñíflal.
Pesquera de Duero,
Plñ 1 de Abajo,
Piñel d© Arriba.
Quictanilla de Abajo.
Qúintauilla de Arriba,
Ribano.
Rotura»,
Sin Llórente.
Sintibáñcz de Valoorba,
Sardón de Duero,
Torre de Peñafief.
Ttrrescaroela.
Valbuena de Duero.
Vflieoarcos.
Vilorla.
AmusquUlo,
C ab ezó n .
Canillas da Esgueva.
Oastrillo Tejeriego,
Caitronuevo de Eggueva. 
Oaatroverde da Cerrato.
Eooin^s de Esgueva.
Esguevillas de Esgueva, 
FombelUda,
Olivaras de Duero,
Olmos de Esgueva.
Pifia de Eágueva,
San Martin de Vaivaní, 
forre de
V&kria ia Buena.
Villaco de Esgueva. 
yijllaíneirtq,
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Viilanneva de los Infaiates. |
Villarmenísro* \
¥illavgqE0rín. j

Total de habitantes, 87.424. j
ESig© un Diputado. |

Frovincia da Ymaya* |

Distrito de Baracaláo, compuesto de ios 
lérminc s municipales siguientes: 

Baraéaido.
Bsu Salvador del Yalla.
Galdames.
Santuree Ontuella.
Best&o.

Total de habitantes, 45.285.
Elige un Diputado.
Distrito dé Bilbao, compuesto de los tér* 

minos municipales siguientes:
Bilbao (Oentro y Ensanche).
Barrica.
Bdgoña.
Berango.
Deuito.
Echebarri.
Erandfo.
Guecho,
Lanquinli.
L^jona,
Lu]ua
Plenola.
Lopeliina,
Urduliz,
Zimudio.
Arrigorriaga
Ban Miguel de Basauri,

Total de habitantes, 136.519.
Elige tres Diputados.
Distrito de Di rmgo, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Abadfano.
Amorebieta,
Apatamonasterio.
Araosido.
Aranzazu
Arrancudiaga.
Arra ŝola.
Axpa y Marzsna.
Castillo y Elejabeitia.
Oeanuri.
Oeberlo.
Dims.
Durango.
Elorrio.
Gaidácano.
Izurzs.
Lemona,
Mañaria.
Miravalles.
Ochandiano,
Orozoo.
IJbidea,
Vedis.
Villaro.
Yurre.
Yurreta,
^ a r é ta u o o
Zollow

Total de hi^bitantes, 42.496, 
®li|;euuDipuitdo,
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Distrito de Gmrnica, compuesto de los
términos municipales slguieníes:

Arrieta.
BsqMo.
Bermeo.
Buituria.
Forna. i
Fruñis, j
Guei n ici y L u m u  I
Lemoniz,
Marud.
Meñtca. '
Morga.
Mugiot*
Mundaca.
Mungia.
Murueta,
Fadernates.
Rigoitia.
Derio,
Flca.

; Gamiz.
GItioa.
Gorllz.
Gorocica,
Larrabszús.
Leztma.
Sondica.

Total de habitantes, 40.560.
Elige un Diputado,
Distrito de Marquina, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Amoroto.
Arbácegui y Gerricafz.
Berriatúa,
Oensrrüza,
Echevarría.
Giray.
Guizaburuaga.
Harmúa. 
lapas ler.
Jemein Oohandoa.
Lequeitio.
Maiiavia.
Marquina.
Meadeja.
Murélaga^
Oüdárroa,
Verriz.
Zaláúa,
Echano.
Ereño.
Ibarruri,
Mendata.
Ajanguls.
Ganteguiz d© Arteaga.
Arrazui.
Oortezubl.
Ea«
Eianchove.
Ibarrangelúa,
N a v a rn iZ o  

Total de habitantes, 88.984.
Elige un Diputado.
Distrito de Valmaseáa, compuesto de 

los términos municipales siguientes; 
Abasto y Clérvapa,
A r c e a t& ie s ,
Carrárza,

Güeñes.
Lanestosa,
San Julián da 
Portugalele.
S lí t’sjTce • Ari ñg-ü o,
Bd puerta.
T f u m o s .
Valmíigada.
Zills.
Valia de ViHaví-rde de 

Total ele habití?.Bie?5, 46.060.
Eílg© mi Diputeio.
El léfmÍEO monkipal del Valí© úa Vk 

lla^erde de Tíznelos prooeie ñd Saman- 
der y m  agrega á este á Icb
tos ñe la diviskkí eleístoral, por m  poji- 
cióü geográfioa.

FiWjincia Ú4 Zf^mora*

Distrito de Akanims, ocmpuesto da loa 
términos municipales siguientes: 

Áloañices.
Boya.
O m bajaiei de Alb^,
Oeadea.
Oerezt! de Aliste.
Faramontanos de T&hñm.
Farreras da Abajo.
Ferraras da Arriba.
Ferreruela.
Farrerue'la de Abajo.
Ferreruela da Artlb«.
Fonfrí^.
Friera de Va! verde.
Gallegos del Río.
Los^dno,
Losado.
Mahide.
MaBzanr.ii de! Bareo.
Morales d© Val verde.
Múremela de Tlbára.
Navlanos de Válvei\iea 
Olmillos d© Oaatro.
Perilla de Gistro.
Fino,
Rabanales^
Rábano de Aliste.
Rioübayo.
Rkfcío.
Samir de Ies Oaíios.
San Pedro áa Z^mudia,
Santa María d@ Vafverde.
San Vicente de la Cabeza.
San Vicent© del Barco/
San Vitero.
Tábars.
Trabazón,
V e g a l a l r a m  ’
Yidemala,
VilMcampo.
Vilianuev^ de las Ferai.

I Villarino tras la Shvm.
i Villavaza da Valverde,
I Viñas.
á Total de habiísníes, 88.668,
I Elige un Diputado.
I Distrito da Bmamr,té^ compuesto d© loa 
í términos municigtlt^ mgmmtrn:
I AlcubiUu de N o g í t e .

Araos de 1% Paivoro^a.
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ArrabaMe,
Áyo6 de Vidríales,
Bardal del Barooe 
Bsnavente,
Berdancs de Vidríales,
Bretó.
Bretooino,
Bfime de Sog.
Brime de ürz.
Berganes de ValYcrde,
Cals&dilla de Tera,
Camarzaaa de Tera,
Oastrogonzalo.
CoSinas de Trasmonte.
Coomonte,
O abo de Benavente.
Cunquilla de Vidríales,
Fresno de la Polvorcsa.
Fuente Encalada.
Fuentes de Ropel,
Granucilío,
Maire de Oastroponce.
Manganeaes de la Polvorosa, 
Mantilla de Arzón.
Melgar de Tera.
Millas de la Polvorosa,
Morales del Rey.
Otero de Bodas^
Pübladura del Valle.
Pozuelo de Vidriales,
Fueblica de Valverde,
Quintanilla de ürz,
Quiruelas de Vidríales 
Rosinos de Vidriales.
San Oristobal de Entreviñas.
San Pedro de Oeque.
San Pedro de ia Viña.
San Román del Valle.
Santa Colomba de las Carabias, 
Sania Colomba de las Monjas. 
Santa Cristina da la Polvorosa. 
Santa Croya de Tera.
Bantibáñez de Vidriales. 
Santovenia.
Sitrana de Tera,
Tardemezar.
Torre del Valle (La).
Uña de Quintana.
Vega de Tera,
Villabiázaro.
Villaferrueña.
Viilageriz,
Villanazar.
Villsinueva de Azoague.
VilMveza del Agua,
Mioereoes de Ter§.

Total de habitantes, 45.193.
Elige un Diputado,
Distrito de B&rmiUo dñ Sayago, com

puesto de los términos munisipaies si
guientes:

Abelón.
Alfaraz.
Almeida.
Argañín.
Argusino.
Badill®.
Bermiilo de Sayago,
Oábcñas de Sayago,
Oirbellino,

Escuadro^
Fariza,
Fermoselle,
Fornillos de Fermosollet 
Fresno de Sayago.
Gamones.
Gáname.
Luelmo.
Malinos.
Mogátar.
Moral d@ Sayago.
Moraleja de Sayago,
Moradina.
Muga de Sayago 
Palazuelo de Sayago.
Peñansende.
Pereruela.
Piñuel.
Roelos.
Salee.
Sobradillo de Palomares.
Sogo.
Tamame.
Torrefrades.
Torregamones.
Vllladepera,
Villamor de Cadozos.
Villamor de la Ladre.
Villar del Buey.
Viliardiega de la Rivera.
Viñuela,
Záfara.

Total de habitantes, 34.626.
Elige un Diputado,
Distrito de Puebla áe Sanabria, com

puesto de los términos municipales si
guientes:

Asturianos.
Cernadilla.
Cional.
Cabreros,
Oodesal.
Donado.
Espadañado.
Galende,
Hermisende.
Justel.
Lanseros,
Lubián.
Manzanal de Arriba.
Manzanal de los Infantes. 
Molezuelos de la Carballeda. 
Mombuey,
Muelas de los Caballeros.
Otero de Centenos.
Otero de Banabria,
Palacios de Banabria.
Pedr&lba.
Peque.
Pías.
Porto.
Puebla de Sanabria.
Requejo.
Ríonegro del Puente.
Robleda,
Rosinos de la RequejadSi 
San Ciprián,
San Justo.
Terroso.
Trefacio,

Üngilde«
Valdemoriliafi
Valparaíso,
Villardeciervos.

Total de habitantes, 32.487.
Elige un Diputado.
Distrito de Toro, compuesto de los tér

minos municipales siguientes: 
Abezames.
Argujillo,
Bóveda de Toro (La),
Cañizal,
Castrillo de la Guareña,
Fresno de la Ribera.
Fuentelapeña.
Fuentesaúco.
Fuenteseoas.
Gallegos del Pan.
Guarrate.
Maderal (El),
Malva
Matilla de Seca.
Morales del Toro.
Pego (El),
Peleagonzalo.
Pinilla de Toro.
Pozoantiguo.
San Miguel de la Ribera.
Sanzoles.
Taragabuena.
Toro.
Vadillo de la Guareña.
Valdeflnjas.
Vallesa de la Guareña,
VenialbOi
Villabuena.
VUlaescusa.
VÜlalazán.
Villalonso.
Villamor de los Escuderos.
Villar dondiego.
Villavendimio.

Total de habitantes, 44.494.
Elige un Diputado.
Distrito de VilMpanáo, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Algodre,
Andavias.
Ar quínanos.
Aspariegos.
Belver de los Montes.
Benegilcs.
Bustillo del Oro,
Cañizo,
Castronuevo.
Castroverde de Campos,
Oerecinos de Campos.
Cerecinos del CarrizaL 
Cotanas del Monte.
Fontanillas de Castro.
Granja de Moreruela,
Manganesos de la Lampreana, 
Molacillos,
Montmarta,
Moreruela de los Infanzones. 
Otero de Sariegos,
Pajares,
Palacios del Pan.
Piedrahita de Castro.
Pobladura de Valderaduey,
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Prado. ■- ^
Qumtantlla de! Monte.
Q u i n t a a i l l a  dsl Olmo.
Revellinos.
Riego del Camino.
San Agustín.
San Oebrián ño Castro,
San Estaban del Molar.
San Martín de Valderaduey.
San Miguel del Valle.
Tapióles.
Torres del Carrizal,
Vaidesoorriel.
Vega de Villalobos.
Vezdemarbán,
Vidayanss.
Viilafáfila.
Villalba de la Lampreana. 
Villalobos.
Villalpindo.
Villalube.
Villamayor de Campos.
Villanueva del Campo,
Villar de Fallavea.
Villárdiga,
Viliarín de Campos.
Eoales,
Quintanilla del Molar.

Total de habitantes, 47.375.
Elige un Diputado.
Los términos de Roales y Quintanilla 

del Molar proceden de la provincia de 
Valladolid, y pasan á este Distrito, á los 
efectos electorales, por su posición geo
gráfica.
- Distrito de Eamoras compuesto de ios 
términos municipales siguientes: 

Almaraz.
Arcenillas.
Carrascal.
Oasaseca de Campeán.
Casaseca de las Chañas.
Cazurra.
Corcses.
Corrales,
Cubillos.
Cubo del Vino (E¿!),
Cuelgamures.
Entrada.
Fuente el Carnero. 
Fuentespreadas.
Gema.
Hiniesta (La).
Jambrina.
Madridanos.
Mayalde.
Monfarraoinos,
Moraleja del Vino.
Morales del Vino.
Muelas del Pan.
Peleas de Abajo.
Peleas de Arriba,
Perdigón (El),
Piñero(El).
Poníejos.
San Marcial,
San Pedro de la Nave,
Santa Clara de Avedillo, 
Tardobispo,

Villanueva de Campeán. 
Villaraibo.
Villasaao.
Zamora.

Total de habitaníes, 48.296.
Elige un Diputado.

(üoniimard»)

I I I S T E M O  DE GRACIA Y JUSTICIA
EEAL DECRETO

Visto el testimonio de la ssntencia 
dictada por la Sala de io Criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no haber 
lugar a! recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Andrés Arteaga 
Riquelme, condenado á la pena capital 
por la Audiencia de Alicante como autor 
de un delito de asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el presente caso;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo; con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

, Vengo en conmutar la pena de muerte 
í impuesta á Andrés Arteaga Riquelme 

por la inmediata de cadena perpetua con 
sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos im m .

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

JaTÍer González de

DE M  GUEERá
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Antonio López de Haro y 
Chinchilla, Marqués de Chinchilla, pasa 
á la Sacción de Reserva de! Estado Mayor 
General del Ejército por hallarse com 
prendido en el artículo 4.° de la Ley de 14 
de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y oir* 
cunitancias del General de brigada don 
Federico de Madariaga y Suárez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y do acuerdo con 
el Consejo de Ministro®, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Auto, 
nio López de Haro y Chinchilla, Marqués 
p e C h ln c h U lis

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. I
El Ministro de la Guerra,-

Sdrvicioi dúl General de brigada Be Fede* 
rico de Madariaga y

Nació el día 21 do Marzo de 1849.
Hallándose á las órdenes del Genoraí 

Conde de Reu®, fué nombrado Alférez do 
Infantería por su comportamiento, en 
Septiembre de 1868 en el cuartel general 
de Cartagena, según resolución de 17 de 
Marzo de 1869, siendo destinado en Sep
tiembre siguiente a! Regimiento de Ge* 
roña, número 22.

En 14 de Noviembre obtuvo el grado 
de Teniente en consideración á sus ser* 
vicios en aquellas oircunstaisoias, dispo
niéndose qu0 j sin ser baja en ei exorasa- 
do Regimiento, quedase á las inmediatas 
órdenes del Ministro da la Gaarra, Capi
tán general d@ Ejército D. Juan Prim.

Trasladado más tarde al Regimiento 
Infantería de San Qaintfa, número 32, sa 
le concedió m  9 da Dioiembre por el. 
nisterio de Msrina la cruz de primera 
clase de! Mérito Naval como reaompensa 
á la aplfcaoión y estudio demcstradog en 
la redacción de la obra «Apuntas históri
cos acerca d© la Marina milittir española».

Por orden del Regenta del Reino, en 80 
de Noviembre de 1870. y en vtita de sus 
especiales cireunsíanclas de aptitud, fué 
nombrado para desempañar, bu comisióias 
una plaza de Auxiliar da la clisa de quifi* 
toa en ©1 Ministerio de la Guerra,

Ai ser reorganizado éste en Agosto de 
1871, continuó en el mismo en concepto 
de Auxiliar de la clase úe sextos,

Destinado en Abril de 1872 á las inme
diatas órdenes del C^pltin ganara! Du» 
que de la Torre, Ganaral m  jefa da los 
distritos militares d© las FroviriCÍ.ss Ym- 
oongadis, Aragón y Burgos, asistió m  el 
Norte á diferentes opera^done^ efectúa- 
daa contra I m  faaoiones carlistas, por lo 
que fué promovido, por mérito de gue
rra, al empico de TeuienteB en recompen
sa á su comportamiento.

En Junio del expregado año, fué nom
brado Auxiliar de la d^B8 de quintos del 
Ministerio da la Guerra, ascendiendo á 
Auxiliar de la clase de cuartos an Enero 
de 1873.

En Mayo quedó de reemplazo por re
organización, ascendiendo en Junio ai 
empleo de Capitán, teniendo en cuenta 
los trabajos extraordinarios m  que tomó 
parte con motivo de la organización de 
la Sección d© Artillería ©n aquel Depar
tamento.

Se le confirió, por decreto de 19 de Ju
nio, el cargo de Vocal Secretario da la 
Comisión nombrada bajo la preside neta 
del Teniente general D. José de Orozoo y 
Zúñiga, para proponer la reorganización 
del Ejército.

Por loa servicios que prestó en la m is
ma, fué condecorado con la crnz blanca 
de primera clase del Mérito Militar.

Perteneció luego al Batallón Reserva 
de Madrid, número 43 (activo) y desem
peñó más tarde el cargo de Profesor de 
la Academia de Cadetes de Castilla la 
Nueva y de la Academia de Infantería, 
después de haber sido disueltas las de ios 
distritos, y mandé la segunda compañía 
del Batallón de Cadetes.

En Diciembre de 1874 salió á campaña, 
destinado á las inmediatas órdenes del 
General en jefe de los Ejércitos de ope* 
raciones é incorporándose al del Norte  ̂
en el que sirvió hasta que quedó de r@« 
^mpla^ p  i p r o  1875,
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En Febrero fué agregado al Ministerio
de la Guerra, basta que fuó colocado en
©1 Batalidn Ée^crfa ¡númaro 5 (activo), 
que formaba parte del Ejérsito del Norte, 

En Septiembre salió para Haro (Lo 
groño); el SS opí^ró desde Miranda de 
Ebro. 25, Deríenedersdo su Baíailóa 
á la Brigada Coĵ trerí̂ í?, asistió ai comba* 
te  que tuvo lugar eo Viiiarreal de Alava, 

©i 26 á la toma del pasblo de Arlabán 
y destrp.ccién de lî s fortiñaadones que 
tenían los 3̂  quedó cgü el Bata
llón, formando ©n el último escalón de 
loa montea -de Sl^rsíim, protegieíido la 

del Ejérolio á Murguíay Orduña 
©1 día 27,

El 28 mhíñ  á las alturas de Baramblo 
á inutilizar ñm minas, bacfendo el flan* 
queo derecb.o 0021 toda la Brigada,

Ba eníiontro en la tema y ocupación de 
Feñaserrada, que t^vo lugsr el día 4 de 
Noviembre, al. mfrndo dal General en 
defe D. Jenaro de Quesada,

El día siguiente existió á la toma de 
Pipaén f  Füorto de Herrara para prote* 
ger el emplazamiento úe wññ batería 
frente al fuerte de San L?;ón, intimando 
y cossiguiendo el mismo día ía rendi* 
dón del casiino.

El 6 asistió á la toma y ccupaoión de 
Lagrá?j, y el 8 nonti ibuyó á rechazar ai 
enemigo, que intentaba apoderarse del 
fuerte de Valle Hermoso, derrotándolo y 
tomándola k s  difieiies posiciones del 
puerto de Reoilk y .iierra ds Pípaóii, en
contrándose tf.mbié.o el d íi 12 del refe
rido mes en id f^ombáte de Bernedo que 
dio por raguitido la loma d© la villa. ■

Sa halló en los diñirentes reconocí 
mientos que prictkó el «segundo Cuerpo 
da Ejército sobre Apellánlz y Maestu, y 
iin  ceisr en. operteienas pa^ó el 13 de 
Diciembre á formar parte? de la columna 
de la Eioja ai mando del Corone! D, Fas 
cual Lic^Il?.

Con esta columna asistió el 21 de Eoe* 
ro de 1876 á la toma da Subljan^. y Mori
llas (Alai g), que se obtuvo cfeipuéi de un 
reñido combate, tiendo recompensado 
con el grado de Comandante por su cíim* 
porta® ienío.

Pasó coa BU Batallón á formar parte 
del segundo Cuerpo de Ejército de la iz
quierda, con ©i cual, y á Im órdenes de! 
General m  Jefe D. Jenf*ro de Quesada 
asisiió por segunda vez á íñ toma d© Vi' 
liatreal el día 29; ©I13 de Febrero, á la 
batallada Elgneta,y.por el mérito que 
en !a misma ccntrsjci le fué concadido 
el grado da Teni^Fite Comnelí y el 21 te 
balJó m  la ©nímd® Tolosa com 'S. M. 
el R ej D. Alfonso XII, eontiauando des* 
puée m  operadonss en k.s Amezcois 
hsBta la terminac^fón d© It si^mptña.

Desde Septiembre de 1877, pasó á ser 
su Ratsillón ©1 primi ro del Regi^^iento de 
las Antillas, número 44, y iiando Ayudan
te del miiimo, ts  stid ©n 1879 i  Im coafe- 
renciai de Oñaiaiai de! distrito de Va
lencia, hasta la conclusión do! curso.

En Junio del mismo sño fué nombra 
do Ayudante de campo del Jefa de la se
gunda Bdgada da la segunda División 
del Ejáfcilo dei referido distrito.

En Julio siguiente ejerció el cargo de 
Secretario de M revista de inspección 
pasada á les B#-tailon<̂  s de raserva do A l
eo? y Oríhuela, á los deposito® da Alcoy 
f  ¥lÍie.Lm y é la Caja de recluta de Ali- 
cfiBte, noiTíbr'i.ir'osiele m  Agosto Ayudan
te (io sampo dd Jefe (!e la segunda Bd* 
gadñ de Iñ sfígísüáa Divldósi da! Ejército 
de Castilla la Nueva.

En eete osrgo. y desdo Junio de 1880 
hasta fin ño Mmzo  do 1881, parte en 
el Raai Bíclo ne El P-ardo y m. L-9ĝ .Q9s ©a 
los ensayos de la nueva táctica da lafan*

teríi, que bsjo la inspección de It Junta 
nombrada al efecto, practicó en dicho pe
ríodo de tiempo el Regimiento de Ma
llorca, número 13.

A conio 3uencia de !a sublevación ha
bida en B ídsjcz, marchó á dicho punto 
el 6 de Agosto de 1883 con la Brigada que 
mandaba el General d© quien era Ayu
dante de c.^mpo, y ámá<$ Octubre del ex 
presado &ño prestó sus servicios em el 
Ministerio de ia Guerra, donde puao da 
relieve sus especiales cfrcuBSianoias en 
los trabajos que se le enocmendaroii; as- 
ceadiendo á Oomandanle en Enero de 
1884, y por Real oid©n de 16 d©! mismo 
mes y año fué nombrado Profesor en las 
conferenciíis psra Oficialas de lafantaría 
y Caballería dei distrito de Valencia, pero 
habiendo quedado de reemplazo por Real 
orden de 27 de Enero del año algiitente, 
fijó tu residencia ©n dicha ciudad, hasta 
qae en Abril del mismo año fué colocado 
en el Batallón Reserva de Chiva, y por 
otra Real orden d© 10 de Dlciembra de 
1886 faé nombrado Fiscal permanente de 
causas de la Cipiíanía General de aquel 
distrito, sin dejar por eso de pertenecer 
al indicido Btíallón, hasta que se le 
nombró en Septiembre de 1887 Secreta
rio de! Gobierno Militar de Valencia,

En Agosto de 1890 fué deiiinado desde 
Valencia a! Ministerio de la Guerra.

Nombrado Secretario d© la Juntá crea 
da para redactar un proyecto de ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
mereció s© i© dieran las gracias de Real 
orden por el calo é inteligencia que de
mostró en dicho cometido, y que se le 
premiaron má« adelante, previo informe 
de la Junta Consultiva de Guerra, con la 
cruz blanca da segunda clase dei Mérito 
Militar pansionadi.

También formó parte como Secretario 
déla  Junta constituida para procederá 
la redacción de los Reglamentos anexos 
al referido proyecto de ley, por lo que 
igualmente se le dieron las gracias de 
Real orden,

Al ascender, por antigüedad, á Tenien
te Coronel ©n Septiembre de 1892, fué des
tinado á la zona militar de Olot, dispo
niéndose ©n Octubre que volviera á ser
vir en el Ministerio de la Guerra.

Promovido, por antigüedad á Coronel 
en Abril de 1897, se le destinó á mandar 
el Regimiento Reserva d© Badajoz, y en 
Septiembre d© 1898 á la plantilla del Mi* 
nisterio, al que perteneció en comisión, 
desempeñando con notable acierto, entre 
otros especiales cometidos, el de Vicepre
sidente del Consejo de Administración 
de la Remonta d© Infantería.

En Mayo de 1901, y á propuesta del Fis
cal militar dei Consejo Supremo de Gue
rra y Mario®, le fué conferido ©i cargo de 
Toniente Fiscal del expresado Consejo 
Supremo.

Reorganizado éste en 1904, se mandó 
en Sdptiembre que quedara en el mismo 
concepto de Teniente Fíical, habiendo 
desempeñado con celo é inteligencia ac
cidentalmente la Fiscalía, siendo en Ju
nio de 1905 designado para formar parte 
de la Comisió/i encargada da redactar un 
proyecto de Código de Justicia Militar.

Por otra Real orden de 15 de Marzo de 
1907 y como consecuencia de propuesta 
elevada al Ministerio de la Guerra por el 
Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se le concedió ia cruz de 
tercera cla^e de! Mérito Militar coa dis
tintivo blanco, p;m«»ionada, por los ex
traordinarios servicios prestados en el 
desempeña de su cargo durante m is de 
cinco años, demostrando relevantes con
diciones y gran extensión de conoci
mientos, manteniéndose á la mayor al«

tura en el ejercicio de sus funciones pro
pias, tanto en sus esarltos como en el 
mantenimiento oral do sus acusaciones, 
abarcando, por la índole de sus cometi
dos diversos, no solo la materia militar, 
sino la civil, así en lo criminal como en 
lo administrativo.

La luspeooion General de los Estable
cimientos de insímodón é industria mi
litar, Ramada á dar informe acerca de esta 
propuegta, io emitió, por unanimidad de 
votos, en sentido favorable, reconociendo 
los mérito» contraídos en vista de los da
tos facilitados al efecto, y en la parte que 
á él se refiere exprest que el Coronel Ma- 
dariaga goza de justo renombre «como 
una de las más sólidas reputadones de 
nuestra intelectualidad militar».

Continuó ejerciendo el cargo de Te
niente Fiscal del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina hasta que ascendido á 
General de brigada en Enero de 1908, 
quedó en situación de cuartel, dasempe* 
ñtndo, sin embargo, las funciones de Vo
cal repraseutante del Ministerio de la 
Guerra en el Consejo Superior da Emi
gración.

En Mayo siguiente se le encomendó la 
misión de estudiar determinados asuntos 
relativos al reclutamiento y reemplfzo 
del Ejército, y en Agosto fué nombrado 
Sdcretarlo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, cargo al que esti anexo el 
de Consejero más moderno da dicho Alto 
Cuerpo, y en el cual ccniinúa.

Por Real orden de 10 de Febrero de 
1909 le fueron dadas las gracias por e l 
acierto y actividad que desplegó forman
do parte como Vocal de una Junta en
cargada de desenvolver algunos artícu
los del Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1904, referentes al Estado Mayor Cen
tral del Ejército, y muy prisioipalmente 
en lo relativo á sus relaciones con ioi 
distintos Centros y Capitanías Ganeralei.

En la sesión inaugural celebrada el 3 
de Enero d© 1910 por ©1 Comité oficial 
español del primer Congreso internacio
nal de Cienciai administrativas que ha
bía de celebrarse en Bruselas ©n el m is
mo año, fué proclamado Vocal de su 
Sección jurídica administrativa.

Desde Mayo da 1911 forma parte, en 
concepto de Secretario, con voz y voto, 
de la Comisión designada para formular 
un proyecto de reforma de las leyes vi
gentes sobre materias da justicia en las 
jurisdicciones de Guerra y Marina.

Cuenta cuarenta y cuatro años y siete 
mases de eÍ6Ctivos servicios, da ellos cin 
co años y cerca de diez meses en el em
pleo de General de brigada, hace el nú* 
mero 5 en la escala de su ciase y se halla 
en posesión de las condecoraciones si- 
guiante&:

Cruz de primera cíase del Mérito Na
val, con distintivo blanco.

Cruz de primera clase de la Orden del 
Mérito Militar, designada para premiar 
servicios especiales.

Cruces blancas de segunda y tercera 
clase de la misma Orden, ambas pensio
nadas.

Cruz de tercera clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Encomiendas de Nuestro Señor Jesu
cristo y de San Benito de Avís, de Por
tugal,

Cruz de Caballero de la Legión de H o
nor, de Francia.

Encomienda de la Orden de Wasa, de 
Suecia.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de la Guerra c iv il , Alfon

so XII, Alfonso XIII y del primer Cente
nario de los Sitios de Zaragoza,
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Coo íirreglo á lo qna determina el in
ciso 3 ° del artículo 55 de H ley de Admi
nistración y Ooníabilidad de la Hioien* 
da pública, de conformidad con el dicta 
men del Consejo de Estadía, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministroi?,

Vengo en autorizar al Director general 
de Cría Caballar y Remonta para contra• 
tar p r gestión diraota el arriendo de las 
fincas que en la ac!u?lidi¿d oaupa el sa» 
gundo Estiiblecimieiito da Remonta, de« 
nommadas Kibcia la Alta y Sotiilo del 
Cuzarrón, enoitva las m  la provincia de 
Córdoba, de 1.575 hectire^s 80 áreas y 25 
ceutláreas de terreno, al precio de 30 pe
setas anuales por hectárea, y que son 
prcpiedal del Duque del Infantado, de
biendo sujetarse eiíe arriendo ea cuanto 
sea posible al pliego de basas aprobadas 
para loa ccncur»oa que reiuUarOii desier
tos, y satisfacerle su importa con cargo 
al OfHiítulo 2,0, artículo 9, ,̂ Ss?coión de 
«Remanía» dei presupueiíto dal Ministe' 
do da la Guerra,

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos trece,

AliPONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ramón Eehagfie.

Con arreglo á lo que determina el inci 
•o 3.® del a?ftíc;ulo 55 da la ley de Admi
nistra dón y Oontibilidad de la Hadenda 
pübiioa; de conformidad con el dictamen 
emitido por el Concejo de Estado; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con ©I Consejo da Ministros, 

Vengo ©n autorizar á la Dirección Ge
neral de Cría Caballar y R^rmosta para 
que pueda prorrogar por un año m is, 
q ie  terminará el 29 de Boptiembra de 
1914, el actual footmto dea^^randamiento 
de las dehesas de Mope io ó Matanzas y 
Llanos de las Huelgas, enclavadas ea el 
tórmioo municipal de Jaén, propie iad de 
D. José del Pr^do f  Palacio, con destino 
al servicio del 4 ° Establecimiento d?̂  R§- 
moiíta y bajo las condiciones del actual 
contrato, satísfaíjíéndoie e! importe dal 
arriendo con cargo al cipítalo 2.̂ , artfou* 
lo 9.®, sección de «Remonta» de! vigente 
presupuesto del Ministerio de ?a Guerra.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientcs trece.

ALFONSO.
El Ministro la Guerra,

Rs món

? Novieínbre ld i3

que terminará el 29 de Septiembre de 
1914, el actuál contrato de arrendamiento 
de las deheias de Lnadiel é Higueruela 
(Jííón), propiedad de D. Carlos Ai^gulo 
Jiménez y D. Gabriel de Benito é Ibl* 
ñeif, para el gervido dal cuarto Eatabia- 
cimiento de Remonta y bí jo las condicio
nes q ie  rigen en el actual contrato; satis* 
faciéndose ai importe del arrien !o con 
ctrgo al capítulo 2.̂ , artí mlo 9.°, Seootón 
de «Remonta», dal vigente preiupussto 
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil nove dantos traca.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

iie.

Con arreglo á lo que determina el in- 
cUo 3.̂  del artículo 55 de la ley de Admi- 
nlstriícióa y Contibiiidtd da la Hacienda 
pública; de confiarmidad con el dictamen 
emitido por ©1 Consejo de Estado; á pro« 
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministroi, 

Vengo en autorizar á la Dirección Ge« 
fieral de Cría Caballar y Remonta para 
que pueda prorrogar por un afio más,

429

Da Real orden lo digo á V. E. pŝ ra m  
conocimiento y efectos oondguientes. 
Dios guarde á V. E, mucho» |kñüS. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1918.

EL MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Presidente de la Audiencia de San* 

ta Cruz de Tenerife.

IIM S T E M O  m i i l R I M
REALES DECRETOS

A propuesta del Mfnktro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en 
atención á que el Capitán de Navio reti* 
rado D. Miguel de Aguirre y Ooibato ha 
justificado plenumeBíe que no pudo ha
cer uso en tiempo opoituno de la facul
tad que la Ley de 7 de Eaero de 1908 ¡o 
conoeiía para solIcUar el beneficio que 
la misma otorgaba á les Jtfes de su em 
pleo dentro de d terminado plazo, y al 
cual tenía perfecto derecho,

Vengo en concederle el empleo de Con
traalmirante de Ja Armada en situación 
de reserva, en lai condición squ© prefija 
el artículo 5 ° da la Lej antes expresada.

Dado en Palacio i  cuatro de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ail Ministro do Marina, 

iagnsto Miranda.

A propuesta de! Ministro de Marina, de 
acuerdo e n Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blafíco, líbre 
de gastos, al ex Ministro de Madca don 
Amallo Gimeno y Cabañiaf.

Dado en Palacio á cuatro d© Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

  BE M A  Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Siendo necesario para el buen serví? 
cío d e  la Adminktracióa d e justicia,

S. M. el Rky (q D. g.) ha íeai lo á bien 
nombrar, conforme á lo astibladdo en el 
ardoulo 6.® de la ley adicional á la Or 
gánict dal Poder judicial, para la plaza 
de Magistrado suplente da esa Audien* 
oif̂ , vaotnía por renunda de D. Pedro 
SohivartZ; á D. Emilio Farnández Oliva, 
propuesto en la terca formada por la Jun
ta de gobierno de esa Audiencia,

S l l S T E M O  BE H A C n A
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la ínataacia que á ese 
Centro direcdvo dirige 9. Salvador Cal
vo y Cacho, Presídoate da la Asociación 
provincial cooperativa constructora de 
casfes baratas denominada El H ogar  
Castellano, domiciliada en VailadoUd, 
solicitando se hagan determínalas acla
raciones respecto á la exeación del im 
puesto del Timbre de las Sociedades de 
su clase;

Resultando que el iateresaio solicita 
para sentar base general, que se acuerde;

1.® Que la vigente ley de! Timbre, i  
virtud de la L^y de 12 de Junio da 19U y 
Reglamento para la apliaardóo de la 
mDma de 11 de Abril de 1912, sobre 
coustruoción de c^sas bartt&s, no tiene 
aplicación á las Sociedades cooperativas 
que se constituyan pa a los fines y al 
amptro de dichas disposidonef.

2.® Que para cada oĵ so da exención 
que las mismas otorgan son autoridad 
comp tente para acordarlas los Delega
dos do HAoienda de ios cuiles solioi- 
tarán;y

8.® Que la misfóa de las autoridades 
y funrionariog qus con relaolón a! cum
plimiento de la ley de! T mbre ingpec*» 
donan y velan por que no quede incum
plida no alear za á dicha cíate de coopera
tivas, en tanto en cuanto estén aoogidf^ 
en m  coniítítuoióü y fuíickntmiantc y  
fioes á dicha L?y y Reglamento de cáia» 
baratas, por haberse promulgado éstas 
coa posierioridad á la ley del Timbre: 

Considerando que la Ley y Hegíamen- 
to vigente sobre construcción de casas 
baratas establecen y determinan t?saii- 
vameníe el prooadimleato y requisito» 
para obtener los banefloios da ©xiacio- 
nes eu ellos reconocidos y las Autorida
des llamadas á daclarirloí; y 

Considerando que los repetidos prs* 
oeptoi legales no derogan ni modifican 
la ley del Timbre, ea cuanto á l^s facul
tades de las Autoridades y funcionarios 
administrativos de Hacienda encargados 
de investigar y comprobar los actos y  
documentos sujetos ü dicho impuesto, 
debiéndose girar visita é inspecoiontr á 
las cooperativas de que se trata á ña do 
impedir que traspasen los límites de la 
exención, sometiéndose ai pago dal tim* 
bre los actos y documentos comprendi
dos en la misma,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
oon lo propuoito por esa Dirección Ga«

D02B
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laeraJ, so ¡m servido resolver con earácter

Qiis cocperaíivas
coasílttikiss conCcrma á la Loy de 12 de 
^unio de IBll y Rí g^amento do aplica- 
«i6n do 11 de Abril de 1912 sobre coas- 
truedén de c$sas baretai, bm  atempe- 
rarie y sjaí^tarso á lo taxativamente fS 
tablecido en  dichrs dispofelciones, en 
cuanto á las tixenoioncs y beneficies de 
orden tributario que los mismos les ro* 
oonocen;^

2.° Quo Jas Autoridades y f unciona 
d os encargados del cumplimiento de la 
ley del Timbre se hallan faenUados para 
'B'Míar é inspeccionar á laa Sociedades 
cOüperativas de que fe trata y compro
bar ai se apjstan 6 no á las oondioiones y 
límites da dicha exoncfóa.

Da Eetú orden !o comunico á Y. I. psra 
su conccimÍ3Bto y efectos eonsigufentes. 
Dios guaí de i Y, L muchos aüost Madrid, 
13 de Octubre de 1918,

' SUARES INCLAN.
SeSor Director genersi dei Timbre.

limo. S r : Yista la in^tii^d§i suscrita 
por D. José Nieto Moreno, Alcalde de 
lilesoaD (Toloclo), y oí mo t?J, Presi '©r46 
de la Junta Pfttronal da ia Memoria be
néfica füiidada p r D. Msnuel da Yega y 
Lopsz en e! Hospi-at d© beneficencia d© 
dicha villa y Santusrio da Nuestra Seño
ra de la Oaridad, en süp?i:a de que se de
clare á dicha fandación (xenta del im
puesto sobre ios bienes de las personas 
íorídicas:

Resuitando que á la mstanoia se acom
paña un tetimoBio por exhibición, otor
gado por el Notario de D. Maria
no de A'úñrmf da km dcciimentos gi- 
guienlee:

1.° Testamento otorgado por D. Ma
nuel de Yoga y López, 4 de Marzo de
1895, ante el Notario de D. Miguel
Fernández Cs-sado, m  cuya oláiiiu’s 
imtituye per ú:iicoi j  univeritíes her©' 
daros de nnu bwm.B ail Ho^pitiil de banefi- \ 
cencia particulsr da gquelJa villa y al | 
Santuario do Nuestra Sañcra d© la Cari- ¡ 
dad, qua está unido á dicho Hospital, 
para que soíátoiígao. una Oátadra local de 
Agrienlíura, faciliten lactancias para ni 
ños pobres, proporcionen socorros para 
tomar baños ó aguas medicinales y con 
tribuyan al explendor del culto á Núes 
trg Señora de M Oaridad. El Patrono lo 
encarga á ios que io ey^rzm con referen
cia al PIrspit.^b y

2.® Ccp\% íl.0 la Rí;s! ( del Mfnig- 
tario de Is Q cbm nm m i de 11 de Novfmri- 
bre d© 1899, en qtse m  clacificó M fonda- 
©ién como d© beneficencia particultr;

Considerando que el tríIoElo 193, pá
rrafo 9.°, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, exceptúa del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas á las ins- 
Utuetones de beneficencia gratuita, siem- 
fr e  que el Ministerio de Haoieuda ooue^*

da la exenciéo, oyendo al Ooos?jo de Es- j 
tado m. plení:

Congiderando quo la mi^ma disposi- 
cióü exige úoíño requisitos para que la 
Cítícfa exención pueda dcíolararse que se 
accmpiñes á H Instaneii lo§ ddoumea- 
tos que justifiquen ia íodole de la Insti 
tuoión y el traslado de la Roal orden de 
clasificación como de benefioencla haaha 
por 6l Ministerio cOrrespoEdisBte: 

Oonsiderínlo que-Ufiidos tales dceu' 
mantos á este expe:1Í6nta se hsn cumpli
do los requiíiitoB de forma y se ha acre
ditado 6i carácter de benefieenda parti
cular de la fundación, si bien entre sus 
finas figuran algunos de earáutsr piadoso^ 
por cufo motivo no puaia ext indersa la  
©xención á los bietíos qqe á gu eumpii- 
miento se destinan, toda vez que no pue 
de atribuirse á estos fiaes carácter bené
fico coa arreglo á la doctrina establecida 
0 s  la gentcBoia da la Sila 8.“ del Tribu
nal Supremo de 31 de Mayo da 1912: 

Considerando que el aríí julo 1.®, apar
tado G-j de la L y da 24 de Diciembre de 
1912 dcc^^ra tambléa exmíos dalimpueE- 
to los biínrs qm  do una manera dlreotn 
é inm^dkki ún  iiítarposlcióü de personas 
so hallen afaetos ó adscritos á la reaika- 
oión do uii objeto ben éfico, condiciones 
qu^ maniñiBtan?ente sa dan en el pretiea- 
te case

Oonsiderando qu0 la audiencia del Con 
gejo da Estado no es trámite neoetario ©n 
estos ©xpadientes después de la ley oiísda 
de 1912, derogatoria de U  de 1910, y, por 
tanto, tsmbléíi del preeapto reglamenta
rio ooncor Jante con ella,

S. Mo ai Eey (q D. g  ), conformándose 
con lo propuesto por la Direcdón Gene
ral de lo CoEtencioso del Estado, ha 
sarvido declarar ©xaBios del impuesto 
sobre los bienes de Im personas jiirí iicaa 
ic-s pertanedeB.tí??! á la Moinodt fundada 
en litasoas por D. Manual de Yoga y Ló
pez, á oxcapciós de aquellos cuyos pro
ductos sa apliquen á ñacs do carácter 
piadoso oon arregló’ 1 'la voluntad del 
fundador.

De Real crden lo digo á Y, I. p^ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muehos años. Madrid, 13 da 
Octubre de 1913.

SUAREZ INOLAN.
Señor Director general de lo Oontenciogo 

d©l Estado.

limo. SFcI Yiito ©1 ©xpsrlieníe ingtruído 
á inelañcit da D, RamAo Mdlin Bueno, 
solidtaado como fundador y patrono del 
Oríanalo d© Stn Ramón, f^stablaaido en 
Yilianueva del Árzobkpo {Jaáii), 
oi5n del impiií'%sto iobre ios bienes de las 
personas JurídÍDáS:

Resultando que m  el expedieni© figu
ran además de la instancia y certifica
ción de la cédula personal del solicitante 
los documentos siguientes, originales y  
en copias simples, que ban sido ooteji« 
dascofiiquéUosi ^

Reglamento de M ÍBgtltacdón, qtie 
tiaB© por cbjúto seoger niñas hué f^nas, 
atendiendo todss Iss necesidad s físicas^ 
y proporcf-OBándoles además enseñanza' 
ciernen la! y de labores, sostener clases 
gratuitas d© primera enseñanza para ni
ños y niñas pobres, y sitisfaosr pensio
nes dótales á Iss niñas internas al salir 
dei Orfanato, ya pc/r haber cumplido la 
edad de 'peíate sños 5 por tomar estado 
de cagadas ó railgiogas.

2.® Real or Jen de Gobernasión de 18 
de Diciembre d© 1910, cláísífloando la 
funiaclón cooio instilución de benefi
cencia particular.

3 ® Otra Retí orden del mismo Minia, 
terio de 15 de Marzo úlílmo, aprobando 
6l Reglamento d© la fundación después 
de hechas en el mismo ciertas modiflca- 
clones que la Real orden antes citada 
exigía:

Considerando que, según el artículo 
193, párrufo 9.® dei Reglamento de 20 do 
Abril da 1911, conforme con el artículo
4.® de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
tienen dai echo á is exetidon del impues
to sobra Ies biches de las personas jurí
dicas Isi ÍDstituaiones d© beneScaooia 
gratuita, previa áecisraoión por este Mi- 
msterio, oyendo ai Consejo de Estado en 
pleno, y siendo necesario para ©lio que 
se presenten ios documentos que justifi
quen la índole de is  institución, sus Cons
tituciones, Estatutos ó Reglamentos y el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción:

Oonsiieranio qu^ los aludidos docu
mentos se han presentado y figuran en 
este expediente, y el carácter benéfico y 
gratuito da Iñ fundación se acredita ple
na menta en ei Reglamento por que se 
rige y qua en lo noossario queda ya re
lacionado:

Oonsiderando que los términos de la 
oueBíiéa son loa mismos áeipuéfl de pu
blicada la !ej de 24 da Diciembre de 191?, 
que en bu ariíaulo 1.^ apartado F, conce
de -también exención del impuesto para
les bienes qiia de uiiñ mansra directa é 
indirecta, sin intorpoeisfón da psraíona», 
B9 hallen afectos o adscriioi á Is realiza
ción da un ña baiíáñso da los enumera
dos ©n ei artíe^ulo 2.® dei Real decreto da 
14 de Maizo de 1899:

Co Esiderando que el Orfanato d© Ban 
Ramón ocnslltuye una verdadera fanda- 
clon caracterizada, como todas Iss da su 
índole, por la gdssrlpdóa dkeola dalos  
bienes al ñn, iln  iat ^rposición da perso
nas, k i  cutios nmi finitamente Patronos 
y admiBÍitrador€S de lo i bienes funda- 
dónales, y que Icg finos que cumpla la 
instlIudórA á q m  este expediente sa ra* 
fiera son lodos de carácter benéfico:

Oonsiderando que la audiencia del Con- 
eejo de Estado no es ya trámit© nacesario 
para declarar la exención después de la  
Ley citada de 1912, debiendo acudirse fi 
¿1 solamente, como se Mzo constar en el 
freSmbiilo con que el proyeeto de lef
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fné presBEtaclo á ís® CorítSs goísmeata en 
les cases qiia ofrezcsn dtxda 5 rovktan 
especial importancia^ condicioiiag que no 
ee dan en el presente,

S. M, ©1 R e y  ( | .  D. g.), oonformáiidose 
con lo propuesto por la Dirección Gene 
ral de lo Contenefoio del Estado, sa ha 
servido declarar exento áel impuesto so
bre los Manes de las personas jorídicas, 
a! Orfanato de San Ramón, establecido 
en Villanncva del Arzobispo (Jaén), ds- 
bicndo ©níenderge concedida la exención 
no solamenls con arreglo á la Ley da 29 
de Dlct^mbra da 1910, sino íamMén con
forme á la de 24 de Igual mes de 1912,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás ef actos. Dios gnar 
de á V* L muchos añof. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

SUÁBEl IH 0 L m  
Sañor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

i l I S T E E I O  m I S S T I U C Í I i t  FÜELICI 
¥

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,; Vista la instancia en que el 

Profesor auxiliar da la Escuela Superior 
do Comercio da Palma da Mallorca don 
Rafael Campes de Lüraa golioiía un  mes 
de lioenda por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tosido á M@n 
disponer qua sa dtsesiime dicha Ins 
tañóla.

Da Eeal orden lo digo á V. L su 
conocimiento y demás efectos. Dios goar^ 
de á V, I. muchos & ños. Madrid, 15 deOo 
tubre do 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: Vista la itístancit en que el 
Catedrático de ia Escuela Supsrior de 
Comercio de Santa Oiuz da Tanerifa don 
Manuel. P^álacios f  García solicita un 
mes de iioencia por enfermo,

S. M. e l R e y  (q. D. g,) ha tenido á b ie n  
disponer que ge d t s e i t im e  d ich a  ins» 
tanda.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos añog. Madrid, 15 
do Ojtubre de ÍOLL

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Snbseoreíario úe 0 -%ta Mfnkterlo.

Ifmo. Sr.; Vista Ja instancia en que ©1 
Profesor auxiliar dala Escuela Superior 
da Comercio d© Ssnía Cruz áe Teneiifa 
B. Juan Dorronsoro y Gonziiaz. solidla  
un mes de I!c3Ro!a,

S, M. el Rey (q. D. g,) ha teniio á Man 
disponer que ge deseiíime dioht ins- 
tanok.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoeimieuto ^  domás ofeotos. Dios guar*

de á V. I, mi'^ohcs ññm, M a d riig  15 áe Oc
tubre da 1913.

EÜÍZ GIMENEZ. 
Ssñor Subseoretaiio de este Ministerio.

limo, Br.: Vista la instanda presentada 
en esta Ministerio por D. Rogelio del Vi* 
llar coa fecha 5 de Msfo úllimo, pidien
do que sea reformada la R eil orden de 
18 de Abril anterior, resolutoria de las 
propuestas del. Jurado calificador de! 
concurso musical d© 1912, ©n el sentido 
de que sa apruebe ©1 acuerdo d© dicho 
Jurado concediendo el premio señalado 
en ia base 3.  ̂del concurso á la cbra para 
orquesta titulada «Escenas montañesas», 
d© que es autor el solicitante, y teniendo 
en cuanta qu© la citada Res! orden es 
una dhpofeidón á© oaricter ñrm© contra 
la cual no autoriza la legislación vigente 
©1 recurso de reforma á qua e! recurren
te acud.0 , pudiendo solamente entíiblarse 
©I contcnaioso-admÍBlstratlvo,

S. M, el R e y  (q, D. g.) se 'M dignado 
disponer, de conformidad con el dicta
men de la Asesoría Jurídica, que mñ des
estimada ía referida instancia d© D. Ro* 
galio del Villar, reservándole ©1 derecho 
d© utilizar contra ia Real ordan da 18 de 
Abril del corriente año el recurso con
tencioso administrativo, previo el cum
plimiento de las formtildades exigidas 
por la Lej.

Da Real orden lo digo á I ptra Bm
conocimiento y eféütos. guarda á
Y. L muchos años. Madrid  ̂ 23 d© Ostu- 
bre de 1913,

llOiZ GIMENEZ. 
Señor Subsasretario sie M nisterio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ep. el JuzgMo da primara iíHdaneii de 
Pozoblanco se hulla Tmmite por defua- 
déii de? D. Julio Pallitero la SaorelarÍJi 
Judicial, de catagoría á& que
ddbe proveerse por traslación, conforma 
á lo prevenido en ©1 anísuio 10 del Real 
decreto de 1»° da Junio da 1911,

Los Seoreíarics aipirantes pregontarln 
sus instancias en la foFína prevenida por 
el artículo 14 del miimo Rm l decreto 
dentro del plazo de treinta días nalui a 
les, á contar ámá& la piíbiiea^Ajéo da eite 
anuncio ©n la G a c e t a  d e  M adrid .

Mafirid, 6 da Noviembre da 1913.—El 
Subsecretario, J. Garaj.

En. el Jiizgido de primera ins to c ia  de 
Oatenients m  halla vacante por deíun- 
eién d© D. Frandjoo Tormo la Searafisría 
Judiaial, de sategoí ís  de entrad», que deba 
proveerse por traslacidn, coiifarine á lo 
prevenido en ©1 artículo 10 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911.

Los Secretarioi aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el articulo 14 del mismo Real decreto 
dentro del plazo de treinta días natura*

¡6^5 i  aontár d c s la  publicacuSa de e ste  
g n im c io  0n la  G a c e t a  d e  M a d r id .

MidiM, 6 de N o v ie m b r e  da 191.8.—h*l 
Subsecretario, J. Giray.

MINISTERIO DE MARINA

Direeeldn General de Sarearaeldn 
y Pesca naritlm a.

Sección de Hidrografía. 1
AVISO Á LOS N A V EG A N TES '
A dvertencias.—Las marcaciones, in* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desdóla mar, d© 
0̂  á 360  ̂á partir del Norte hacia el Esto, 
ó sea en el sentido, de las manecillas da 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridianos de Groenv^ich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario* 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobr0 
el nivel medio del .mar.
Grupo 140.— O céa n o  At l I o tic o  d e l  E s t b . 

Oanuriai,—Bmno  da fénenf^ -Qoibles 
submarinos.— Smtor de amarre.— Pfo*' 
y mío ds íms?.—OomandsEoia á© Marina* 
Tenerifa, 1913,
Número 1.180.—Los cables (submari

nos que van desde si puerto da Tenerife 
á ios da Cádiz y Lag Palmss, han queda
do amarrados á unts 0,75 millas al SSW. 
del cistiiio de San Cristóbal, en la playa 
d© Regia, entre el c^.stillo da San Juan y 
!a batería de San Frasoisoo. Dos boyuji 
cilíndrioai pintadas de rojo señalan, cón 
In caseta de amarra, ©l sector dentro del 
cual no se deba fondear. (Aviso núme
ro 1.523 da 1912.)

Se proyecta instalar en dicha caseta, 
un farol con un sector rojo, correspon
diente al que marcan las bayas.

Cuaderno da Urm , pagina 123.
Plano número 650 da la sasolón IV. 
Derrotaro número 41 A, páginas §2 

y 57.
Fmrto de ¡a dsl Aviso

reiaiivú al proyecio á$ tas luGes úel Úique 
de abrigo y del mmlíede Santa Gmialina. 
Servicio Oentral de Sañsiies Marítimas. 
Madrid, 1913.
Námfro l . l S l .—L is a lío n s  de lospla- 

iiOM focales do las dos nuevas luces pro
yocia rla?̂  imm el puerto de Lf, Luz (Aviso 
BP02. 1.115 d© 1913), sobre el nivel úe la 
pleamar máxima, soa da 13,70 metros 
para la luz del extremo del dique y do 
10,50 metros, para la del muelle da Santa 
Cmtalina, en vez de 14 metros y 10,80 me
tros,como so decía m  el citado Aviso.

Cuaderno de firos, números 1.021 y 
1.022.

Piano número 770 da la seeclón IV. 
Darrotero número 41 A, página 34.

Isím de Im rtsvenfura— Fusrio de cabras^ 
Froyeoto de moáifimcién úq¡ cokr de la 
Im —NoUmas—BefvMo Central da Se
ñales Marítimas. Madrid, 1913.
Númsro 1.182,—Desde la noche del IF 

de Diciembre d© 1913, se cambiará en lus 
fijt verde la actual luz fija Alawca del 
puerto d© Cabras (Aviso núm. 1,365 de 
1912), Su alcance medio será d  ̂3 millas* 

La columna de fundición que soporta 
el farol ordinario qua emito la luz, está 
pintada da hallándose instalada
sobre el parapeto en el extremo del 
muelle.

altura del foso luminoio sobro ^
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nivoi d6  la pleamar másima es de 6  me* 
troe,

Las demás caraoíerístioas son lag lodi* 
oadfes en el Aviso anlf̂ ŝ citado.

Cuaderno de foros, pághis 1 2 2 .
Carta número 204 de la saecioií IV, 
Derrotero número 41 A, página 27.

Espr.ñ^i,— Gdáie.—Nuevo faro eUdH‘:o de 
San Sehmtián.— ̂ edificación.—Núticia. 
Sarviofo Central de Señales Marítimas. 
Madrid, 1913.
Número 1.183,—La altura del plano 

focal sobre el nivel de la pleamar máxi
ma del nuevo f^ro eléctrico de B^n Se
bastián, en la bahía de Gá k  (Avisos nñ- 
merog 1.114 y 993 de 1913), es da 89.35 
metros, en vez de 88,50 metroí ,̂ como por 
error se decía m  el segundo á© los eitS' 
dos Avisos 

Desde que se encendió el nuevo faro, 
quedé extinguida la !‘a:c hhmc^ d© ocui- 
taoioEOs. BBtíibierJda prpvlíriossalmente 
junte faro aotaal, sobra el arraaque de 
la torre del fintiguo, demolirlo oa 1898, 

Cuaderno de faros, número 239.
Carta nÚ7H6 ro 635 j  plEBO número 22 4  

de la seoaióss II.
Derrotero Búmero 2, páginas 6 8  y 67.

Eia ás EayQna,"-1)e.saparirJón da un §o* 
co|/,—Barvido Oantral de Señales Mari* 
timas. Madrid, 1913,
■Número 1 1 8 4 .—El boocy que marca

ba el bajo da Monteferro en la ría d© Ba
yona, que había desapnracido á cense ’ 
cuenoia de loa últimos temporales, ha 
sido reemplazado por otro nuevo.

Carta número 198 A de ia sección II.
Bia de Arosa.—Funcionamiento fia les Itís 
■ de los Mssos,—Bervifi3 Cestrai d@ Se

ñales Marítimas. Madrid, 1913.
Número 1.183. Ha quedado restablO' 

cid î la luz de ios Mesos que se h'íbía apa
gado acciden taimeat© (Aviso núfE, 1.135 
de 1913),

Cuaderno de faros, número 93,
Carta número 120 A de la ^ecclóii IL

Ei% de Arosrh—MoáifiüaeAÓTh úñ les Im áe les 
isla Servicio Ooí t̂rgl de Señales
MarítlmsB, Madrid, 1913.
Número 1 1 8 6 .—En la feoha de la  pu

blicación dei presente Aviso, si diñe lita 
d03  imprsvistse no lo han imp.?dldo, se 
habrá aumentado Is intensidad de 
del faro do isla Rua» en k  ría da Aro&g, 
suatitujendo la lámpara d.9 meelit por la 
do inoaiidesííeeci?, por e!. vapor de pe
tróleo.

Su nuevo alctrica luminoso es do 17 mi- 
reáudéridoBe á 8,5 miils-s con tiempo 

brumoso cuaíido la niebla no sea m:aj 
intensa.

Laa demág Ciraoterísticas de la luz no 
se han modiñoado.

Cuaderno áe f^rog, número 99.
Cartas EÚ?neros 120 A y 924 de It sec

ción II.
Derrotero número 2 , pagina 439.

Francia.—Isla áe Ym .—Proximidades de 
Fort Bretón.—Bastos üe naufragio t o -  
aparecidos. — Boya suprimí im. — A%ds 
aux Navigateurg número 485/2.995. Pa
rís, 1913.
Número 1.187,—Habiendo desapareci

do los restos del barco de pesca Nén^m  ̂
ha  sido suprimida la  bo|® eife-rO'’OÓioir!!a 
verde con ínira cilindrica que había 
fondeado al Este ?!e los malecones de 
Port Bretón (A'̂ deo núrn. 545 de 1912), 
para  señalar dí^ho naufri?glo»

Situación tpyoximBdfi:'46” 43- 1 2 ” N, 
y2« 20* 8 ” W. da G\v. (8° 52’ 12” E, 
deSF.)

Carta numero 150 a de la sección IL

Gañón ch Fromantine,—M.d ficación á d  
I balimmimtri, — A îa tux Navlgáteurs 
I número 485/2.934. P^ría, 1913.
I No mero 1.188.—En ed ballzsmfento del 
I es ñon da F.fTunin tloa bb han introducido 

íss siguientes modiflcaoionei:
a) Se ha fondeado una boya esfsro- 

cósics roja  ̂ con .mir  ̂ cÓBioa qu© lleva la 
insaripoión Braillará mlmero 6, sobra la 
oriíi??. Sur del rañón, aquidfetanta de la 
boya Braülard nútmro 4 y  de la íorreei- 
lia baliza del Miliea, sobre línea que 
las une.

Situación aproximada: 46̂  53’ 57” N. y 
2̂  10’ 35” W. de Gw. (4« V 45” E. de SF.};

b) La boya e^fefO-CíSnics roja coa 
mivñ cóoioa Braillará nmmrQ ha sido 
desplazada hacia el NW.

Nuev^ sitúa Otón i  próxima da: 46° 5P 
18” N. y 2° 11’ 13” W. do Gw. (4° V 7” E. 
de SF.)

Carta número 150 es da seaoión II.
Dssemhocadura del Loire.—Canal de Bon' 

m  An§e,—Eoya de mmi^frmio.—k v h  eiix 
Navlgaíeurg número 475/2..941. París, 
1913.
Nüms^ro 1.189.—Se ha foBdatdo una 

boya bioónioa verde, con mira oilíndrie^j 
a! Sur del múft&gío de! dique flotantes á 
piqus á 225 metros -á 142° 30’ del faro de 
AlgEMion y á 80 metros al Oeite de la 
enñ?ación de las luces de Porteé de Kar- 
leáé (Aviso núm. 1.136 de 1913).

Situición aproximada: 47° 14’ 26” N, y 
2° 15’ 43” W. de Gw. (3° 56’ 37” E. de SF.) 

Carta BÚmero 150 a da ia sección II,
Fenímuia de QmhBron.— UeconstruQoióu 

dé la torrecilla de la Easse CfMtic.—Avis 
aux Navigsteurs número 481/2.975, Pá- 
rís, 1913.
Número 1.190.—Se ha reconstruido la 

torre-baliza roja con mira cónica de la 
Gatic, que había sido destruí la  ac

cidental menie (Aviso núm. 9 de 191.1). L i 
nueva baiíat está constituida por una to
rro octogonal de mampcstería pintada 
do rojo, provista de una mira oóriici, cuyo 
vértice está ekívado 10,7 .me'ros sobre ia 
roca y 5 3 metros sobra las altis iBEreas.

La boya áe huso roja con mira cónica 
quj so hísbfa f^mdeafio provigionalmente 
(Avifo BÚm, 157 de 1911) psra señalar Ies 
re^ks le la baliza destruí ia , ha iido su
primida.

Bltii^o'óíi iproximada la tcrreclilt: 
47° 28’ 16” N. y 3° 7’ 34” W. de Gw. (3° 4’ 
46” E. de SF.)

Carta número 150 A d© la sección II,
M ar d e l  N o r t e  y  C a n a l  d e  l a  M an 

CHA.—Inglaterra,—Terminmióré áe ¡as 
experiencias de alumbrado cU día cm  
tiempos mhlimños.—A'^m a ix  Naviga 
tenis número 481/2.976. París 1913.
Número 1.191.—Sa terminaron la§ ex- 

pedanoias da alumbrado de día, ©n tiem
po® neblinosos, do las luces da E idyato
na, de ia punta Sairste Oatberlne y do lOi 
barcos faros Barrow y Edinburgh (Aviso 
número 1.403 de 1912).
C a n a l  d s  la  MAnGB.k,-~Inglaierr&,—E¡ 

Solent—Proximidades d d  hamo Lepe 
Miááh,—Estirada ¡os rmios de un 
naufragio y de la boya.—Notíño to Ma- 
rlriers número 1.496. Londra®, 1913. 
Húmero 1 1 9 2 .—H i iido retirada la 

boya eéi-lxa ver k  qua balizaba los reig ■ 
tofi de 1-3 bi-.rm Sir 8, que ia
Lié á piqp,0 en El Bolent, cerca ele! banco 
Lepa Mídrik á 1,18 millas del de 
bandera dal p?’.eito de Ooast Gu^rdB da 

nüm. 880 de 1913), por 
habar desaparecido dichos rostos, 

Bituacion aproximada; 50̂  45' 45** N .

y 1° 23’ 31” W. de Gw. (4° 49’ 49” E. de 
SF.)

Caria núm ero 207 da ia seocidii II.
M ar d e l  NoixtB,~~F'mncm.— Prvxm ida  

des (i6 üalais — ihS'&paHción áe u m s  
restos d@ nüufmgia — Bf^ya ret'.radm.— 
Avis aüx Nsvigaíeurs número 475/2.940, 
París, 1913,
Número 1,19 3.—Habiendo desapare*» 

ciiio .toB ragtog del b-̂ srao de orácsico que 
m  h?5llaban á piqae á uüo^ 800 metros al 
WNW. de.l morro del txifámion Oeste do 
Calais (Aviso íiú.:i!. 839 de- 19IB), ha sido 
retirada l?i b o |a  luminosa mrdé covklm  
fija verde que 1̂0 había f en desdo á 300 
metros a! Norte- d.i dicho naufragio.

Situación aproximada:’ 50° 58’ 35” N. 
y 1° 49’ 45” E; da Gw. (8° 2’ 5” E. d© 
SF.)

Garla núm ero 219 A de la seocióa IL
Holanda, — Zuiímzée, — Zpj&íschñ Diepo— 

Supresión dé ¡os restos de un nnufragio, 
4 vis m x  Nm gateurs núm. 474/2.935, 
Paiís, 1913.
Número 1.194. Han sido retirados los 

restos da Bgufraglo cuya fxistancia m  
señaló en el Zwolsohe Diap (Aviso númo* 
ro 753 d© 1913), como asimiemo la boya 
w .Is  que los roar<5?ib?;.

SHû ĉ “óii aproxim.%ds: 52° 40’ 44” N. y 
5° 49’ 45” E. ÚQ Gw. (12° 2’ 5” E, da 
SF.)

Carta número 4 i de Li s ccíón l í .  
A.hmmña,— E-m>RuJ)Brtgat . —Instrucción 

m s — kmB aux Navigateiirs número 
48|/2.988. Páría, 1918.
Número X.''9S.—El rumbo que se deb© 

haser p̂ '̂ ra tomsr 6i ctnal H ubertgut m  
el S. 89° E.j poiiieado In proa á la lez de 
dkeoclóii da Hofhum e?i el m.edio cleGjec- 
tor fijo rojo Sur d© ©Hta it?z. Goberutr so* 
bra Ja boya himinoga H 5 Habr rtgat da 
doB desteliog rejos deirte que m  miar- 
qu0 á los 72°, y seguir así hasta el m o
mento ©n que, doblando per babor la 
boya luminost H, 5 Hubertíyst y por es
tribor la boya luminosa We-^terems, ie  
se penetra en el seetor fij-a de la luz d© 
Borkuoa qii9 iiumiaa ©I OangI West©- 
r©mf.

S^iuaclón aproximada d© la bo?a. lu- 
miuost H.'5 Hübirlgat: 53° .35’ 22” N. y 
6° 32’ 44” E. de Ow. (12° 45’ 4” E. da 
SF.)

Carta número 45 da la sección IL 
Mar  Me d it e r r á n e o . — Francia,— Marsc-- 

Ua.—Dársena de la Madragm.—Lub,—■ 
Supresión de UTéa boya lum im sa.--k^is 
tux Navigataura número 477/2.952. 
rís, 1918.
Número 1.196.—B© ha suprimido la 

boj a negra, luminosa con luz fija roja, 
qu© se había fondeado (Aviso nú 1?. 1.143 
d© 1910) para marcarlos trabsjoa de cona- 
tmcoión del dique tpnsverí’al del cabo 
Janet (rama Este), habiendo sido reem
plazada por la luz siguiente, instalada en 
©i extramo de dicho dique:

Garnctñr: Fija fo ja .—P e r m a n e n t e . 
Alcance: 5 mlllsis,
AUum sobre la mar: 6,2"'metroB.
Mhro: Linterna ígobre depósito metálico 

pin t?.do de mgro.
Altura total 4,8 metros.
Sltuaoióri aproxlmsdfe: 43° 20’ 10” N. 

y 5° 20’ 3.5” E. de Gw. (U° 32’ 55” E. áe 
SF)

Carta núm'sro 237 y Piano 674 d© la 
sección III.
Cérsega,— PtisHa de Ajaccio,—Modificación 

la buB á'Sl mrdmón á d  Lnvoir.— A vis 
m ií Ni-Vígateurs LÚmero 482/2.983. Fa« 
rís,'iyl3.
Jlftiuero LX97.—Se han efectuado Im
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mo(!iflc»cioiies proyeotadsi (Aviso nüme* 
ro 927 de 1913) en ía luz del malecón de! 
L?ivoir,

iu z  tra slad ad a  d esd e  e l a rran q u e da! 
m iie c o n  á  la  extrem id aci de  é ste , presen*  
ta la s  c f-raoteríitieag  s ig u ien tes:

Oarácter: Fija blam&t 1 sector ro/o(pro^ 
v ís io n a i) .— P e r m ín b n t e .

AImnm: Luz biama, 8 millas; luz roja, 
4 millas.

Altura sobre la mar: 6,6 metros!. 
Situación aproximada: 41° 55’ 18” N. 

7  8° 44* 37” E, de Gw. (14° 56’ 57” E, de 
SF,)

Faro: Columna metálica blanca da 5,7 
metroa da altara.

Bmtor á& nominación: F ija  r o ja  (^ieotor 
provisional) entre 332- j  345° (13°) Eobre 
los trabajos de prolongación dsi malecón 
de la Cindadela,

Oculta  en un sector de 45°, cuyo eje 
es ía dirección del malecón del Lavoir, 
sobre ios bajos fondos que existen cerca 
del arranque de este malecón.

F ija  bl a n c a  sob ra  e l  r es to  del h o r izo n 
te m a rítim o .

Cuaderno de faros, número 520.
Oürta número 465 da ia sección l í l .

M ar IROJo ,— Proximidades de BjeM oJi.— 
Arrtcifes ai NW. del hunco MmarK— 
Avis aux Navigateuri núm. 476/2 951, 
París, 1913.
Número 1 1 9 8 .— El vapor Kmhataii 

participa haber reconocido un arrecife, 
cubierto por menos 5,5 metros de agua, á 
unas O 8 millas al KNW. da U  baliza del 
arrecife Musarí; entre esta baliza y el 
arrecife citado sa encuentra un segundo 
arrecife.

Situación aproxlmadf: 21° 20’ N* 39° O’ 
15” E. de Gw. (45° Í2’ 35” E. de SF.)

Carta número 552 A de la sección IV. 
O céano  A tlántico  d b l  Estados

Unidas^—Puerto de torUmrMth.—Sma^ 
hs de tiempo por T. 8. H. -N otice to 
Mariners número 37/2.993. Washing
ton, 1913.
Número 1,199.—La estación de T. S, H, 

de Port^mtíUth h ará  diarkmenta, á 
I k  18*", señales de tiempo, empleando 
una longitud de onda de LOOO metros, A 
fin de disminuir el número de comnni* 
cadones, loa buques que se encu^^ntren 
en las proximidades dé la estación deben 
registrar eitas señales para evitar pre
guntas posteriores con el mismo objeto.

Situación aproximad»: 43° 5’ N, f  70° 
44’ 46” W. de Gw. (64° 32’ 26” W. de SF.) 

Caita número 588 de ia sacción IX»
Long M aná Soundr—Fmrto da N-m Ha- 

ten»—Lus y  stñal de niebla,—Msiñifíca’ 
cioms en el balizamiento, — Notice ío 
Miriners número 36/2,923. Waihing- 
ton, 1913.
Número 1,200.—Luz.—En el extremo 

Sur del dique de la punta San !y sa ha 
encendido una luz, en las marcaciones: 
antiguo faro del puerto de New Hsven, 
á 141° 30’j faro de Southwaat Ledge, á 
171°, y faro del extremo Osste del rom
peolas del Oeste, á 217° 30’.

Lts características de ia luz son las si- 
guier?tet:

Curáct$r: Blanca de 1 ocultación cada 
2 segundos.

Altura sobre la mar: 10,5 metros.
Foro: Pirámide negra de esqueleto de 

9 metros de altura, rematada por una 
mira de ©iqueleto que sirve de envuelta 
á un depósito blanco,

 ̂Señal de nubla: Campana de niebla ac
cionada eféítricamente: 1 golp^; ptuaa, 
1 segundo; 1 golpe; pausa, 7 segundos (ío- 
tal, 8 éê Mfgdos).

Situación aproximada; 41° 15’ 43” N, y

72° 55’ 5” W, de Gw, (66° 42’ 45” W, d© 
SF.).

m : o d i f { c a o i o n i s  e n  e l  b a l i z a m i e n t o *—  

Se han efectuado las elgmtairites moáifloa- 
oioíies m  ©1 b l̂?zimlei:?.tc;

o) Se ha fondeado uiíSl boya plart, 
Party Bnr  ̂ ©n 4,5 metrcg de agua, á 270 
metros á 44° de la posición de boya 
luminosa Fariy Bar número 3, qm  
sido suprimida. La nueva boya' g© en* 
cuentra en las mar^^aeio£ies; antiguo ftro 
del puarto de Nsw Ha ves, á 146° 30’; faro, 
de Southwest Ledge, á 174” 30’, y ftro del 
extremo Oait© dei rompeolas de 
á 210°;

b) La boya West Haven Fíats núrns" 
ro í, ha ddo ie^plazadi^ 540 metras á 65° 
y fondeada ©n 5,8 metros de agua, en las 
mafcadonet: antiguo faro de pnert > de 
New Havan, á 72”; faro da Southwa^t 
Ledge, á 136°, y faro del extremo Gaste 
del rompeolas del Oeste, á 232°.

Ciría número 587 de la sección IX. 
Bahía inferior de Nmva Yúrk.—Moáiflm^ 

dones de balizamiento de ios canales: 
Ambros0f Primipai y Gedney —Natia^ 
to Marlners número 2.995 y 2.996. Wa
shington, 1918.
Número 1 , 2 O I . — C a n a l  A m b r ó s e . —  

Se h.̂ n fondeado, alterBadsmünte, 4 bo* 
yas planas mgras y 4 cónicai rojas, en la 
parta exterior del canal Ambrcse, en el 
dentro de las dlitandas que separan las 
boyts luminosas cooiecutivas.

La bo|a de referendi de ia boya lumi
nosa de campana, Ambrose Qhmmtl nú
mero 18, ha sido suprimida.

Slíuadón aproximada de la baliza de 
Noríh Hoc k: 40° 28’ N. v 74° O’ 45” W. de 
Gw. (67° 48’ 25” W. de SF )

C a n a l  P r i n c i p a l  (Mam O h m m l),— 
Han sido suprimidas 1» boya cónica roja 
con percha rematada por un» mdriá cua
drada, BayHde Eange Ohanml 2 B, y la 
boya cónica roja con perchm rematada* 
por un globo Southrvmt Spit Wmi Bidé 12.

Las boyas crdmarks y Inmimmn que 
mar̂ ^̂ aban este canal: BaysidñEamp^ üJim  ̂
m í 2 BG, 1 B, 2 BG, 3 B, Mam Ohamnel 
Entmmce 2 V2, Southwut Spit SGuihsi '̂ 
de 10 y So%4hwest Spit Úas amd Bell 12, 
han recibido las denomfitsacione?i síguien 
te»; Main Channel Gm 2, Main Qhimml 1, 
Main Ohanml Belí 2, Main Chmnnel 3, 
Main Oh^knnü 2 A, SW  Spit South Bidé 10 
y  S W  Spit Gas mná Bell 12,

M a i n  S h i p  C h a n n e l  —Las boy a® Cha- 
peí HUI Hfmge Oui números 1 V2 O, 2 C, 
á C, 3 C, 5 G 6 0, 8 0, Wmt KnolU Hofili 
Eníi 7, Dredging Mmn Bhíp Qh<mml 7 A, 
Main Ship Ohanml Dredging 8 A f  Fort 
Wad .̂wí^rth Bell i3 V2 han numerado 
raspeíístivameRte: Ohapel HUI Cui 1 A, 2, 
á, 3, 5, 6, 8 7, 7 A, 13 Á.

Situación aproxima ia del faro de Cha- 
peí Hill: 40° 24’ N. y 74° 3’ 45” W. de Gw. 
(67° 51’ 25” W. de SF.)

C a n a l  G e d n e y . — Lts bcya^ luminosas 
del canal Gadney están aotuaimente nu
meradas de 1 á 8, hablÓ!>dos6 suprimido 
en las boyas las letras G. C.

La boya cónica reja marcada 2 GE j  la 
boya plana negra 1 GE, da la entrada del 
canal Gedney, han sido suprimickj.

Situtoióa »broximadn; 40° 29’ N. y I  
73° 54’ 45” W. de Gw, (67° 42’ 25” W. 
de SP.) j

Carla número 587 de la sección IX. 
CMnmteague InM,—PuréuFishíng.—Lu&, 

Notice to Marinera número 36/2.925, ! 
Wáshigton, 1913, ?
Número 1.202.—In  la ©xlremidad de 1 

la punta Fisning, y i  0,5 millas á 115° W   ̂
del fííro ya írsteíado sobre esta puciti, m  ' 
encendió una luz cuyas características 
son las siguientes: 1

Car deten 1 destello ólauco cada 3 se*
gundos.

Altura sobre la mar: 4.8 metros,
Fafúi P ste blanco.
Situación aproximada: 3V 52’ 12” N. y  

7 5 ° 21” W, de Gw, (69° 10’ 1” W. do
BF).

Carta núxñ^iV 588 de la sección IX, 
Entmda de ía hahiü 0he8apeahe,--Turmr$ 

Lump,—Mí)difiemOms en el bv^Uzamien^
fo.—NotketoMaTÍtífsrS número 36/2.92L 
Ws^ihiugton, 1913.
Número 1.203.-—Modifiísacíones ejaeu*̂  

tadas en ©l balizamiento de Turners 
Lumpi

a) Datante da la extremidad Este del 
banco, se fondeó ©n 5,4 m etioi de agua 
una boya con campana, Turmrs L tm p  
número 1, en im  marcacionei ¡siguientes: 
Estación de Salvamento de Wallopa 
Bí»?ch á 289°; faro de la punta F iih ing á 
317° 30’, y faro da Asiateague á 348°;

b) En la extremidad Gaste del mismo 
banco, m  fondeó en 7,6 metros de agua 
una boya cónica, Turmrs Lump número 2, 
en ías marcaciones siguientes: faro de ia 
punta FishlíTg á 9°; Estación d« Salva
mento de Wallopa Ba^ch á 259° 30’, F 
fáro de la punta Ohíncoteague á 324°;

c) La bt ŷa plana Turnara Lump ITL, 
g© ha suprimido.

Situación aproximada dal faro de la 
punía Fl^hing) 37° 52’ N. y 75° 21’ 46” W, 
de Gw. (69** 9’ 26” W. de SF.)

Carta número 586 de la s©ación IX.
Bahía Chesapeake, — Hampton Eoads.^  

Destrucción de Ía bahza luminosa de la 
punta SiWíúl,—No tice to Marinara nú
mero 86/2,926. Washington, 1913. 
Numero 1.204?.—Habiendo sido des* 

truída la baliza luminosa que estaba ins
talada s'^bre la restinga que daspMe la 
punta Sewill, será reconstruida tan pron
to como sea posible.

Situación aproximala: 36° 58’ 59” N. y 
76° 18’ 37” W. de Gw, (70° 6’ 17” W. de 
SE.)

Otría número 586 de la sección IX.
Bahía Chesapeake,—Hampton Eoaás,-^ 

Supresión de tas boym luminosa^ de nau
fragio, — Notfce ío Mariners núme
ro 36/2.927. Waishington, 1913.
Número 1.^05.—Siendo actualment© 

la profiiüdid^d sobre ©1 casco del Bangor^ 
d© 12 metroi (Aviso num. 1.153 de 1913), 
y no existiendo, por tanto, peligro para 
la navegiíiclón, ss hsn suprimido las bo- 
yts iumioogas qua lo marcaban (Aviso 
número li3  de 1913)

Situación aproximada: 36° 57* 42” N, 
y 76° 20’ 54” W. da Gw. (70° 8’ 34” W. 
de SF.)

Carta número 586 de la sección IX, 
G olfo  d e  Mé jic o , — Unidos.-^ 

Pm rto de Cayo Hmeo,—(kmaldeí NW, 
Cambio de carárter de la luz dú  faro de 
la bwrra áel N W —N«4ioe to Mariiier» 
número 36/2.929. Washington, 1913, 
Número 1,208.—La luz de la barra 

d©l NW., que untes era fija roja, presenta 
ahora ©1 carácter siguiente:

Un destello blanco cada 3 «idos (des
tello, 0,3 segundos; ocalt¡^ción, 2,7 éegun* 
dos ) Esla Euava luz ©s P e r m a n e n t e .

Situación aproximada: 24° 37’ 52” N, 
y 81° 53’ 47” W. á© Gw. (75° 41’ 27” W, 
de BR)

Darlas números 472 y 539 de la sec
ción IX,
Pmrto Charlotfe.—‘Modificación en el atnm* 

bmdo. — Notioa to Marinera núme
ro 36/2.931, W^shiagiof?, 1913.
Número 1.207.—Luz d e  l a  p u n t a  Man- 

0ROVE: La luz de la punta Maugrove, quf
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antes ara fljt blancu, ap&reíse 
te con 1 dest6 io blnnw c® la 3 segtmms 
(lesteiio, 0,3 ocuUaoidis, 2J 5®̂
g u n á o t)

SHuadón aoroxiroada: 26  ̂ N.
y 82̂  V 19’’ W. de Gw. (75® 5 ’̂ 59’' W. 
da SF.)

Luz DB LA ENSENADA PEACE: L® IuZ de 
la en^eLada Peace, que aciteí? era fljsa rbjQ̂  
aparece aofcualmeute con í deiítello rojo 
cada 3 stsgunáoB (destello, 0,3 BfQunám'; 
ccuitadóu, 2,7 segunrfoff.)

Sitnaoidn aproximada; 26® 55' 50" N. 
y 82Í.6’ 21” W. de Gw. (75® 54’ 1” W, 
aeSB*.)

Oartsa números 472 y 539 de la sec
ción IX.
i)eB$mbomáum del río WtihlmoiMe,'—

Cambio ú@ mrccter de la kis ús Port 
—- Ncttoe lo Mariners  BÜma-

ro 86/2.933. Washígton, 1913.
Número 1.208.—La loz de Port Irfglis, 

que era fija hkmm, aparece actualmonte 
da  1 desteUo blanm  cada 3 secundas ( le s -  
tello, 0,3 segundos; oQuitamón, 2,7 se- 
guudoB,)

Situación aproximsda: 28® 58’ 56” N. 
y  82® 48’ 33” W, de Gw. (76'’ 36’ 13” W. 
de SF.)

Cartas feúrnaroa 472 y 539 áe la seo* 
clon IX,

El Director general, Ramón E&trada.

MiNiSTERíO DE HACIENDA

e la s iü e a d ííF ii  ú e  l a s  o M i-  
g -a c io n es p r c e e á e n t e s  á® lja«

ilJCEMAEÍA
E^ta en sesión de 16 de Octubre

de 1913, ha acordado ia anulación da los 
gigiiientes resgiiardcs, por las causas que 
sa expresan:

Resguirdo número 98.829, Importante 
181,50  ̂pesetai?, expedirlo á riombr© de 
FfñHcisoo Pérez Gorozibal. acreedor nú
mero 14 de la  relación 8.221, publicada 
en la G a c e t a  de 29 da Julio do 1912, por 
haber iído iucíluído en relación anterior.

Eesguirdo núm.ero 99.899, importanto 
179 pmHm, expedido i  nombre d© Anto
nio Bentveut Gsro, iicreeilor número 2 d© 
la reladÓB 8.240, publicada ©n la G a c e t a  
d© 3 de Agosto de 1912.

Resguardo BÚmero 99*950, imporlaníe 
442,75 p0 ^©tas, expedido á*nombre d© Ma-

nut:í./o.odrfgiiez Rodríguez, acreedor nú
mero o?i de ia relación 8.240, publicada ©n 
la Ga.obta de 3 d© Agobio da 1912,

Eoí^gíxardo númsro 100.416, isBportan- 
te 478,75 pesetas, expedido á nombre de 
Juar¿ López Benito, acreedor número 13 
de la ralaeión 8,249, pubRcida en la G a 
c e t a  de 8 da Agosto de 1912.

Rí^sgiiardo ísümero 101 697, Importante 
235j60 pesetas, expedido á favor d© Juan 
Oáeo'ees Carpió, a^sreedor número 53 de 
Ja reiasfón 8.284, publicada ©n la G a c e t a  
d© 17 d.6 Septiembre de 1912.

Reigu^rdo número 1C0.822, importan
te 50j40 pesetas, expedido á favor del 
acreedor D. José Martínez R̂ 'Jas, Cabo, 
que figurm con el número 45 ©n la rela
ción 8.271, publóada en la G a c e t a  de 8 
de Agosto da 1912, debiendo expedirse 
otro per igual cantidad y á nombre de 
Arturo PoYcdano Jurado, acreedor nú
mero 49, de dicha relación, por haber su
frido UB error m  la expedición de dicho 
documento.

Lo que Be publica en la G a c e t a  á  los 
efectos oportunos.

Madrid, 30 da Octubre de 1913.=Ei Sa* 
cret^r’o, Ricardo Oisn@ros.==V.® B.®: El 
Presidente, Pérez Oliva.

H a b ié M o s e  p a d ec id o  algunog O T ores á© copla en iag relaciones de eréditoa r em itid a s  i  e sta  JnBta para su  a ia s iñ o a e ió a  
p o r  lo i  d ife re n te s  o r g a n ism o s  liq u id a d o re s , y  c u y o s  créditos han sido p u b lica d o s  ©n ia  G a c e t a  m  Mabeib. se  r e c t iñ c tn  á c o n ti • 
nuación co n  a rreg lo  á  lo s  a u teced eE tes q u e  existen en la miasma.

8.118

8.356
8.516
8.520
8.547
7679
8.535
8.540
8,640
8.836

B t*0 O
•tí

51
23
79

113
19
42

lOt
15
39

297
53
55
78

FECHA 
de la publicación 

en la G a c eta .

9 Julio 1912..
12 ídem...........
Idem . ............
Idem................
29 Septiembre 
2 Enero 1913.

Idem................
80 ídem...........
13 Febrero... .
30 Mayo..........
Idem . ........
31 Marzo........
7 Janio*........

Oi’ganism o

liquidador.

Guerra. 
Idem.. .  
Idem. -. 
Idem ... 
Idem ...  
Idem ... 
Idem ... 
Idem. .< 
Idem ... 
Idem ... 
I^lem... 
lá em ..: 
Id em ...

D I O E :

José Puentes García........................ ......
Mtnoel Forniclea López.............................
HUaido Mártín L^zo.  .................
BeoIgnO' Colchado Bollero.. . . . . . . . . . . .
Banüsgo Villano Esoelsno............... ......
Ranió?! Pérez Ferragmil  ..............
Juiii Osrrtóji Molinos   .........................
Minuei Mtigí'TiíStii González ..........
FaMo Peraiió..................................
Pedro Díiz Váldiner..................... .
Besito Sentada, mn legundo apellido...
JoBé Marín Cepera  ...........
Vícjtoriano González Pérez.. ..................

D E B E  DE CI R:

José Fuertes García.
Manuel Foruldes López.
Hilario Martín Laso.
Benigno Oorcliado Boyero.
Santiago Villa^70ird0 Eicolano.
Ramoii Pérez Farriguil.
Juan S tm óii Medina.
Matíuel Meigoniel González.
Pablo Giilu Ferelló.
Pedro DítiS Valdisiez.
Benito Cintado, sin segundo apellido. 
José Marín Zapera.
Victoriano Gonzalo Pérez.

Lo q u e  I?© publica en la G a c e t a  d e  M a d rid  á los e fec to s  o p o r tu n o s y en cumplimiento da lo acordado por esta Junta. 
Madrid, 39 íie Octubre de 1913.—BÍ# Secretario, Bicardo Cisnero^.—V,® B.®-—Ei Presidente, Pérez Oliva,
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MINISTERI® DE INSTRUCCIÓN PÜBLIOA Y BELLAS ARTES

S V B S £ C B J S T 4 R l A

N o t a  b i b l i o g r á f i c a  de m rias obras impresas en castellano en él extranjero^ que B, Juan Manuel Comyn y Allende* 
Salamr, en nombre y  representación de la Sociedad Anónima «Centro Internacional de Enseñanza, S. A,», domiciliada 
en Madrid, desea introducir en España, después de haber ciimplido las formalidades prevenidas en el decreto de á de 
Septiembre de 1869 y Eeal orden de 19 de Mayo de 1893.
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(A )
International úorrespondencñ SchüoU, — (Escuelas Internuciona- 

|6 5 ,)-~ S g r a n to n , P.% E. ü .  --Ensm unm  por cofresponúmicmr- 
Primera e d ic ió n ,—Impr^ia por In ta rn ^ ticn a l Texbook Com* 
p a n i'.— SCRANTON; P ,“, E . ü . — T a m a ñ o  14,5 cm. x  22,5 cm .~  
En rústica,

Examen de Habilitación do Aritmética........
Escritura........................ ............ .......................
Elementos de Gramática Castellana.—Par*

te 1. .̂................. ................................................
Idem.—Idem 2.®........... .........................
Oontabilidad.—Parte 1.*.   .............
Idem.—Idem 2.®.. ........ ............. .....................
Idem.—Idem 3.“................................................
Idem.—Idem 4.“..................... ............. ............
Correspondencia Mercantil.....................
Mecanografía  ................................
Taquigrafía.—Parte 1.®.......... ..........................
Idem.—Idem 2.‘ ......................... ......................
Idem,—Lección 1.®-............................................
Idem.—Idem^.^.................................................
Idem.—Idem 3.*.. .......... .................................
Idem.—Idem 4.®. ...................................... .
Idem.—Idem 5.*̂ ....... ..........................................
Idem.—Idam 6.“ ................ ...............................
Idem.—Idem 7.*....................... ...........................
Idem.—Idem 8.“. .    ......................... ......... .
Idem.—Idem 9.*............................. .............. .
Idem.—Idem 10.“............................................
Idem.—Idem 11.®.................. ................. ...........
Nocioneg de Geometría...............   .
Idem de Mecánica. ........ ...................
Elementos de Máquinas..................... ...............
Electricidad y Magnetismo.—Parte 1.“. . . .  - •
Idem.—Idem 2.“.  ........ ........... .
Dínamos y Motores.. ...........................
Máquinas Dinamoeiéctricas  .............
Corrientes alternativas.—Parte 1.^ ........ ..
Idem.—Idem 2 “....................... ....................... ..
Conversores de Vapor ele Mercurio................
Manejo de ios Dínamos y Motores .
Transmisión Eléctrica de Energía.—Parte 1.®
Idem.—Idem 2,“  ................................. ..
Alumbrado Eléctrico.—Parte 1..... ............ .
Idem.—Idem 2.“ .......... ......................................
Idem.—Idem 8.®  ......................................
Idem.—Idem 4.®  ................ .............. ..............
Regulación del Voltaje. .................................
Descripción de algunas Lámparas Especiales
Anuncios y Adornos Eléctricos   ........
Calefacción Eléctrica.. . . . . . . . . . . .   ........ ..
Sistema de Ferrocarriles Eléctricos.  ..........
Estaciones Centrales para tranvías eléctri

cos,—Parte 1.®............................. ............... .
Idem,—Idem 2.“ .............................. ................
La Línea y La Vía.—Parte 1.®........ ................
Idem.—Idem 2.“  .......................................
Alimentadores> Equipo auxiliar y Carros.. .
Mótores y Eeguladores para Tranvía...........
Equipo de ios Carros Eléctricos  ..........
Sistema de Unidades Múltiples.—Parte 1.® . 
Idem,—Idem 2,®    ....................

1 4
2 60

3 A 48
3B 44
4A 60
4B 52
4 0 60
4D 52
5 40
6 72
7A 48
7B 36
7 12
7 12
7 A^ 16
7 A^ 20
7 A^ 20
7 24
7 B̂ . 20

24
7 B \ 82
7 B \ 20
1 B \ 32

51 48
52 48
53 56
54 A 60
54 B 44
55 96
56 88
57 A 44
57 B 60
58 44
59 80
60 A 104
60 B 80
61 A 100
61 B 84
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62 48
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66 72

67 A 52
67 B 56
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08 B 64
69 64
70 104
71 88
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72E 44
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Tracción por Corriente Monofásica,.................
Distribución Interior.— Parte 1.“....................

73
74 A

96
64

Idem,—ídem 2.*^.............................. .. .................... 74 B 80
Idem.—Idem 3,®................................................................... 74 C 56
Eximen de Reválida.—Alumbrados y Tran 

víai Eléctricos......................... ....................................... .. S E F 8
Idem.— Alumbrado Eléctrico ... ................ .. S E N 8
Idem.— Distribución Interior. B H F 8
Idem.— Tranvías Eléctricos. ................... .. S J F 8
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Examen de Habilitación.—Elementos de Ál
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S G F 

100

8

4JgVfcrfcfc».. . . . . .  . . . . . . . .  . . . 4 . . . . . . . . .  . . . . . .
Eieuientes de Algebra, Part© 1.®. . 100 A 40
Idem.— Idem 2.“............................................ .... ................................................................ 100 B 32
Idem.—Idem 3.“, o ................................................ ..................... .... 100 C 44
Eximen de Habilitación Logaritmos.. . . . . . 101 4
Logaritmos.................................................................. ............................................... .... 101 48
Examen de Habilitación.—Elementos de

Geometría........................................ .... ......................................................................... ........

Elementos do Geometría,—Parte 1.®,..........................

102 
102 A

4
44

Idem.—Id em 2,®.. . . . . .  ........................................................................... 102 B 68
Elementos de Dibujo Lineal..............................................................

Egamen de Hibiliíación. — Tíigonometrís
Rectilínea .... .... .... .............................. ..........................................  ................................

103

104

92

4
Trigonometría Keotilínes.—Parte 1.®........................... 104 A 68
Idem.— Idem 2.® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 B 68
Tablas TíigoBométricas ............................... ....

Levantamiento de Planos con la Cadena... .  
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104 X
105
106 A

88
86
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Idem id. id.—Idem 2.®................................................................................... 106 B 40
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Levantamientos Hidrográficos.
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118
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72
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Madrid, 4 de Noviembre da 1918.'=“ Ei Siibsecrettrio, J. Sllvels,

, Hii^cciéia ^em er^l «le Prim era

P u b ! i v i 8 i ^ ^ í ^ - ^ c e t a  da 28 da Ju- 
lio údimo reUoimeñ é que m  refiere 
la regla 12 d  ̂M eircBiar de 28 de 
del corriente B&0f en am oB ía con el ísr- 
íículo 21 del Re^í átsreio  de 14 de! pro
pio m s, y vktss la^ r^clamaniones de 
les intercisadcís y lo s  parte» oficialías de 
los Jefes da las Secciones administrativas 
06 primera enseñanza, ciñéndose eisciil* 
j^vam^nte rflaóióu de U m n í v o s ^

Esta Dirección Gener-ül ha reBuelto:
1.° Rscttficí^r la misma m  Ies dguien* 

tes término??: 
fí) Corregidos los errovm de nombres, 

i'üpelddos, náaimiento, pueMos y ^ervL 
rfos, conforma i  Iob partas oficiales y á 
la s  reoIam adoB e-s, hacien d o  p resenta  qua  
exam inados unos f  otras sa ha obser-
w d o g

Eí^spaoto á las B'^o^ones adm inistrati
vas de primera ena^ñanzai 

La de Córdoba manifiesta que no figu
ra m  i§ relación de asceudidpa D, Manuel

Pérez Jiménez, Mfiestro sustituido con 
26-8'12, y com putedos los antecedentes 
resEÜa que dieho Maestro no figura en el 
escalafón provi#ic-nfei de 625, ni en la re- 
laolóii, que en 8 de Julio de 1912 remitió 
M Bí tiene de servicios-26 8 12,
gÍBo 18 6, aouBía' en la hej¡%. que
aeomps.110 la repstida Secaión en 10 d© 
Mafo del corriente año, la cual sirvió do 
basa par^ que por Real orden de 15 de 
Julio último, Boletín Oficial número 68, 
se acordase la iaclusión en 626 del oitado 
U m n tvm  -- ......
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La de Bsntaíidsr inelüf e m  el estado 
de deñeioBdia^ á D. Aügei Martín, mani- 
Éastándo ünia§mente qua se le debe agre
gar el segisndo spallido de Soto; en cam
bio, al Ib foríi-iar la rtolamadóíí de den 
Dom iBgCí Mc-llnero di o a q«e D. Angel 
Martín B-.4o no tiene deraübo &1 a-Siíeniol 
examiütdos anJecrdantes r.viiilta q̂ îa 
eISr. M^ní:-í figura en ei escalafón con 
el número gf^neral 4 876, sm más correo 
oioneg qua íjüí del apellido y e! ra i-  
miento, que le faltaba oonsigoar, pero 
ñin que la íccción maülfasta.ge á los 
mos efaotos del éscalnfen que dioho M .̂es- 
tfO solo cuenta en 625 pi-setgs siete añ :̂ s, 
tres meiie^ y veiatlouatro dSss, en lagar 
de 25-6-15 anotados en el foileto y en la 
relación basa dol mismo, remitida con 
fecha 19 de Julio de 1912 por la propia 
Sección da Santsn ter«

La da Vizcaya hace presente en la pri
mer® ptrt?5 dol oficio de deñcianoias que 
1̂ Maestro sscanlido D. Julián Fernáridez 

de Lfger se le deben computar 35 5 17 en 
íugsr de 35 5 9; eximinados loa anteca» 
denles,' resulta que en la relación de di 
cha Sección, de 28 ds Junio da 1912, figu- 
ra el Bf. Liger con 33 5 9 y 85 5 7, con 
arreglo á la cual «a rectificó el egoaiafón; 
ademáí?, ni la Sección ni el interesado 
acreditan doeumontalmente que Ies ser
vicios en 625 sssnlos qu3 ahora afirmar; 
de! mismo modo figura dicho Maestro 
©IX la relación da Vizcaya y en el folleto 
con titulo elemental, sin que hasta el pre
senta hsya acreditado el superior que 
dlce.poiee ni tampoco la Sección cuya 
relación final de 28 de Marzo último sólo 
alude i  la corrección de uno de los apa- 
iiidog.

La de Oviedo cursa las partidai de don 
Jcsé Mana Vázquez y D. SsBtkgo Ala 
dro, á los que Fs '̂gca en la propuesta ios 
núcQBros 73 y 8íO, resultando que tienen 
los números 115 y 810, respec.iivamente.

La Sección da Avii-s mo hizo preseste 
reotiñ'sr e! escalafón f l verdadero 

tiempo de m rvioics de D. Fausto Martín 
Pérez; y examíBadca los asitecedentss con 
motivo de la reclamarión de este Msea- 
tro, resulta que ©a el OFcsIaf ia figura 
con 22 5 8 y 29 2-i. cómputo h cho por 
dicha Sección on m  relación fecha i.® de 
Julio de 1912, la cual dio marg n al error, 
ya que los ssrdcios del Sr. Manía son 
conforme á la hoja que acompaña 27-» 11 
y 29 2 4.

Por cierto que el loipsotor de Primera 
erxseñanza de Avila que cúrsala recla
mación le infcfrma en la misma hoja da 
servicios de Fausto Msrtío, sin tener 
ea cuenta que debe escribir sus infcrmes 
6E pliego ú oficio aparte de diiho docu
mento.

La Sscdón d© Baleares incluye en la 
relación que remitió sin fecha y §in fir
ma en 1912 á D. Jasa Madlnaa Pástor 
con 22 8 17—30 9 9  j  » 5 1 í ; y  examioa 
doa í̂ca an teco lentes y la reclamación 
del inieresado resulta que ésto cuenta 
22 3 22=22-3 22 y 9 4 1, resultando, por 
tanto, que figuraba en el ©soai&fón con 
número posterior al que le corresponde. 
Resulta asimismo que la Sección y al pro
pio Sr, Medinss aprecian como servicies 
en propiedad ser inicios Inter i o Oí .

A los números 2 y 285. 151 160 197 293 
y 466 d e  ia propuesta, G a c e t a  d e  28 de 
Jubo, les s^gUcB faiiao.do las. Uchm úe 
nacimiento, sin q u e  im  B. ĉch ues d a  S i -  
lamanea, Oastsllon, Léridr, Borla, Oviedo 
y Zarigoza ni los iaíereg&doa h^yan mf.* 
nifestado lo procedente.

Loa números 16, 25,353 y 361 de la pro
puesta provisión si tiene setenta años y 
tampoco las Secciones de Oreme, Burgos 
y Pontevedra han dicho si están ó no Je- 
bilados 6 cls9ificadü»=

Los números 16, 204, 205 y 166 de la 
propuesta proviróona! no d e b a n  tehar tí
tulo, por ciiíinto id eî .os rá la des Seccio
nes de Orense y CiBari^i lo siorediían.

E l cuarito á Us S.cdo:..6íí de Cádiz, 
Granada, J?).éo, Lnón, Lago, Mur
cia, Pontevedra, BaviiJa., Buria y Zarago
za no hsn cursado los partes pravsoido^o

Respecto á ios Msestrc^:
D. Salvador Pa'-g aleva directamente 

&ii p a rtiia  d© nadmiersto sin dar al nú* 
msro con qua figura en la propuesta,

D. Teodcmiro Pardo denuseia, entre 
otros, al número 58 úe la propuestt, G a 
ceta  de 28 de Julio, D. lulefonso Gonzá
lez Martín por tener getsnta años, cuyo 
dato no acredita ni ha podido compro
barle.

D. Constantino Prega! alega que debe 
ser incluido por tener más de veintiséis 
años de servicios, y vista m  hoja resulta 
ta que solo tiene 4 3 » en la categoría 
y 26 3 » en la OBseñarza, por lo que se 
corrige el eicaiaíóa donde figura indebi
damente con un total de 26 10 14, sin que 
haya manifestido el hecho la Saooión de 
Pontevedrs. Este Maestro eh-v^ m  inc- 
tancia directamente sin Informes y sin 
coüslgaar el número general de! Esca
lafón.

D. Modesto Pertegis Marífn y D. Bm- 
i amia Montera Gonzilez, fuera de con* 
duoto, sin informes, sin hoja de servido 
y iin  citar nümeroSi golidlaa figurar en 
la propiiivSta, a^egur^ndo que haa visto 
la Gaceta  da! 28 de Julio y que no figu
ran en ía relación, y reBuita qu© el pri
mero está m. Ig, propueBta is>aert?i en la 
Gaoetá  de 28 de Julio, página 869, con ©l 
Búoiero 163, y el BeguEd'i en la miima 
rsladón y Gaceta , p íg im  372, eon el. nü ■ 
mero 320. Es de advenir que eJ Sr. Perc© 
gás, número 163 de la propusita, como 
se ha dicho, opina que su no iaoluiión 
obedece á igeoraocia ó doBcuido.

D. Domingo Mafot Gali^y, D Francis
co Besig® Rocha j  D. B^itasar Otero 
Aparicio, fuera de conducto, fein infor
mes, sin hojas y mn citar números, dicen 
que 8in duda por olvi lo involuntaria no 
8pan:c3a mu nombre® en la prop? esta de 
agcer»io, pero en cambio, barcarios los 
sntocadentes, aparece que dichos Maei- 
tros ^ólo cuentan ©n la cfetegOi ía 19 8 8, 
18 3 4 F 3 10 », respactivameot *.

D. Luis Pérez Jiménez pretende que, 
con vista de su reclamación anterior con 
tvá ei escal ifón, ser a^coBdida, por con- 
tsr en 625 pesetas velntlcmco años, seis 
m?»ses y cinco días, y annqua sólo tiene 
certificado de aptitud, dice en la primera 
reclaiBgción qua eito no es iuconvenien' 
te, por lo dispuesto m  el r úmero 1 do is 
Oirou-ar de 81 de JuUo da 1912; efectiva
mente, esta disposidón dice que en ©i 
lugar oorreipondiente de la hoja se con 
signe el tííuio ó el certifioacio de aptitud, 
!o cual quiere decir que lo ooiiiían mu 
chos Maestros y que es meiiester saber si 
tienen título ó certificado do aptUu&de  
más, ©1 haberse ocnoeiido la inclusión en 
el folleto de 625 al Sr. Pérez Jiménez, 
tampoco quiera decir qua sselenáa á 1.000 
peseta?, ya que la Ley da 1857 góio admi
ta á los Maestres con cartificado de apti 
íud á ftita da aquellos otros quo ostenten 
titule, f  como hay tantos en ia Sigua 
categoría do 625 con el título da que ca
rece el repetido Sr. Pérez J.iménez, oiaro 
6itá que no le corresponde) asoander, mu
cho menos teniendo en que esa las
modernas categorías iegilas sólo pueden 
figurar y figuran Maestros titulsdf s.

D. Ambrosio Fernández Padiüsis, nú
mero 4.787 dol folleto y 269 de la tan re
petida propuesta provisional, pretende, 
fuera de lugar y tiempo, mejorar de puei- . 
to, cuando debió producirla reclamación^ |

al depurar el folleto; por otra parte, figu
ra con losmiimois servicios que le asignó 
Iñ Bedción de Oác^res y no justiíioa sufi- 
aientemf*Kte lo que alega.

D, Ab j ;mdTo Vsiliente Herrero, sclicita 
el asc êBso, y resulta que no fífEurñ en ©I 
folleto ni en la relación de la B¿C3ión de 
P^leneia, ni acompaña hoja de servicios, 
ni dice si ©?,tá acordada, su inclusión.

D Jcsé Fcbb y Bagué, en forma impro 
cedente, un simple ofich>, y sin d^tos de 
nipgúa género, se masiñesía sorprendi
do por no ascender.

D. Marcelino Segovia, ©n la misma ins-̂  
proaederite forma que el anterior, asegu
ra que desde 625 pesetas con diez año», 
pasó «directamente á la d?í 500 tocidm- 
tal interino, y en propiedad hasta la fe» 
cha», no obstante cu y  a afirmación preten
de ascender.

D, Luis Moreno Oarbsjal no esti con
forme con la relación da ascendidos, con- 
sideraFido lesionados sus derechos, y re* 
guita, s gún los antee&dentep, que sólo 
cuenta cinco meses ea la antigua catego» 
ría de 625.

6) L^s números de la propuesta pro* 
vidonal, G a c e t a  de 28 de Julio, 3, 4, 18,, 
22, 24, 25, 32, 35, 39, 46, 55,69,94, 102,108, 
110, 123 ;25, 137, 141, 164, í68, 169, 190, 
217, 222. 242, 262, 266, 277, 305, 326, 343, 
355, 861, 404, 435, 453, 465, 470, 490 y 491 
se eliminan de la propuesta definitiva 
por i 0 ? bajas naturales ó disfrutar ya 
algunos de ellos 1.100 pr.setas.

c) íiOg números 15,16, 42, 86,166,204, 
205 y 856 S9 eliminan porque no han de
mostrado tener título profesional. A este 
reüpaoto deba tensrse ©n cuenta lo dicho 
en la letra d).

Los números 15 y 42 se eliminan tans*̂  
bión del folleto por haber fallecido.

á) El númi^ro 463 se elimina por ser 
Maestro da Patronato.

e) Los números SO, 36, 37, 63, 96; 104, 
138, 147, 170, 188, 200, 227, 249, 383, 888, 
393, 403, 420, 445 y 474 se eliminan dei 
ascengo efectivo por servir en la provin» 
cia d© Nüivarra, hasta tanto en su día ha
gan valer su derecho con arreglo á las 
ái$po3icionea vigentes, debiendo atener
se á esta resolución el reclamante D. To
más Joaquín López y Zabaleta.

Los números 36 y 63 se eliminan ade
más del escalafón por ser baj®s naturales

f )  En institución de los anteriores s© 
incluyen todos ios qua figuran por vez 
primera en la propuesta definitiva, eS' 
oepto el número 5.079 del escalafón, por 
haber cumplido setenta años antes de 1°  
de Abril hasta completar entra numera^ 
dos y sustituidos la cifra legal de 500, 
alcanzando el asisenso á los reclamantes 
Srea. Martín López , Bretón Mangado, 
Molinero 0:tega, Saz Gómez, Niño y 
F. Izquierdo, Martínez Ojuel, Vilanova 
Coloma, Medinas Pastor, Guemer y Cor* 
tés Marco, que ocupan, excepto el último 
que es sustituido, los números 253, 435, 
441, 453, 461, 473/476, 483 y 497, respecti- 
vameuie, de la relación definitiva, mejo
rando por las razones ya indicadas y por 
la Real orden de  15 de Junio úRimo los 
números 258, 443, 458, 473 y 483 de la re
lación de ascendidos.

í?) Por loa motivos expuestos no se 
atienden lr:s instancias reseñadas en la 
segunda pirte de la letra o).

h) TenieBdo ios Srea. B ardía y Beai 
menos tiempo de servicios en la oatf3gc- 
ría que ei último q m  figura en la rola 
ción defiaiíiva no ha lugar á ineiuirlos 
en ia mism?,

i) Sa hace constar á los fines consi
guiente 3 q?ie ningún Maestro ha hecho 
uso dei úereoho de renuncia de ascenso 
qua concede el número 13 de la Oircular

^de 28 de Marzo del corriente año.
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2,° El sSGsnso á 1.000 pesetas de los
500 Maestros de 625 m  entienda mn  la 
antigüedad y efactos eoonómicos á partir 
de 1.° de Abril ültimOí percibiendo dei- 
de luego 0 i si í̂etdo de l.ÓOO pesat^si ea la 
ilgrdente form§: 

á) Lo  ̂MasBtrcs qne no dlsfíElan re- 
tribudones por el Tesoro tienen derecho 
á Ja difercBoisi de 625 á 1.000, 5 sea la 
efectividad de! agcenso á 1.000 pesetas.

6) Los Maestros qa?3 cobren retribu- 
cienes dei Tesoro, q m  sumadas al anti 
guo sueldo de 625 complaten la eantidid 
de 1.000 pesetas, no tienen derocho á di» 
lerencia algusa.

c) Los Maestros cuyas retrlb iidonss 
abonadas por ei Tesoro, más el sueldo de 
625, no aküBG©n ia cifra 1.0 "O, tienen d e 
recho ñ la difere^ici.^ entre aquella itima 
y el nuevo sueldo de LOGO pmetñs, 

á) Los Maestros cuyo sueldo i e  625 
pesetas, unido á la re tribudón  de! Tcm^ 
ro, forme im total superior á 1000, d@ 
vengarán de^de la citada fech'á da 1.  ̂ de 
Abril 1.000 pesetas, quedando k  difereia^ 
cía ©n más á favor del Tí’soro público, 
hasta que en su día se leg pueda abonar 
previa la eorre^poEdienta decltrnción.

e) Los Maestros comprendidos aii ©i 
caso o). Bi tienen ralribaciones directa
mente eoiicertadss y abonadas por ios 
AyuDtamii^íjtos y aptóbsdos los eonva* 
nios por respaotivás Jontas proviü' 
oíale®, seguirán percibiendo de los fondos 
municipales;. Iss diferanoias rap^pectivag, 
si las hubiere.

f)  Si cualquiera de los M^estroi as
cendidos disfrutan© un aum eiro volunta 
rio teBdrá derecho á pe.rcibirló en tin lo  
esté al frente de la misma Eioiiela que 
hoy sirve.

3.® Líis Rectores de distxicog expe^ 
d irán inm'táói.atamerste á lo® 500 Maes« 
li^os que figuran en la reiaarlóu d- aicsn- 
didos los correspondientes tím los admi- 
nisírativcs, de acuerdo con lo dispuesto 
en ©1 número 14 de la mencionada d rcu - 
lár do 28 ds. Margo último.
■ 4.̂  Loa señores Rectores eum plirln  
asím knio lo dispuesto en el n ú sitro  15 
do la repetida circular comunicando á

esta D!recc.!>5a. lo i nombras y el número 
del folleto del escalgifcn de 625, 5 la dis
posición, m  m  esio, que autorice Ii in- 
clnstóo de los Maestras á quienes espi® 
dan tíluios s.dmÍElstrativoB de 1.000 pe- 
setiB.

5.° Si algiioo do ios Maestros qu© ñgu- 
f ran por vez p tic m m  m  la relasión recti- 
l e s p e o f a t e  lofi incluidos con
I los números 480 á 49?, fueren baja por 
I cualquier caiiS , !o mauifestarán los Je- 
i fes de las resr̂ ê t̂ivas Saccionei tan pron • 

to sa ioserte la relación de aseenáidois en 
: la Ga c eta , y al propio tiempo los indica- 
i dos Jefes exiun'sarán el folleto da! eaoa- 
 ̂ Isfón, y Í30B 'Vista de! mismo harán pr©' 

S8Bte Its mo ildcadonas qíie procedan 
: respecto á Maestros comprendidos 
' entre les números 5.102 a! 5.150, por si 

toesm el ascenso á alguno de éstos, en 
defecto d© ios otros qu© faesen baja.
 ̂ 6 ,® E e  cuanto á los Mieilros que h in  
cumplido setenta gño8 6 que h^n sido 
Jubilados después del dfa 1.® de Abril, se 
teadrán en cuenta k s  faohis de cese pam 
el abono d e k i  diferencias que le§ corres» 
poisfla durante ©1 tiempo que hay^n per» 
man acido en servido activo.

7.° Los .Marglros que figuran sm fecha 
de naciinieiit'o, no aicenderán en tanto 
no la acredit? n.

Lo digo á V, B, para su conoeimlenío f  
demás efecto®. Dios guarda á V. S. m u
chos años. Msdiid, 28 de Odubre de 1913. 
El DIreetor general, Roto YiRanovs, 
Señore-  ̂ Rectores da las ünivsrsidades 

del Reino y Jefes da la Secciones admi
nistrativas da Primera enseñansi.
L o q u e  m pu b lica  en  la  G aceta  d e  Ma - 

DHiD á los e fe c to s  de la  I fy  E iec to ra l,

M.N^STtRlO DE FOMEi^TO

B l r e c e i é i a  ^ e m e r a l  C o n a e r e i^ g  
y  T rahuJ® .

Cambio medio de la cotización de í3fec- 
tos públicos en el de Octubre últi

mo, según los dates ftciliíados por la
JuB.ta Sindical de Madrid:

Deuda perpetua a! 4 por 100 interior, 
79,190.

Idem amortlzabl© al 4 por 100, 90,815. 
Idem id. t i  5 por 100,99,112. 
Obligaciones del Tesoro a i 4 por 100, 

100,378.
C éiu isi del Baneo Hipotecario a! 4 

por 100, 98,084.
I Madrid, 5 da Noviembre de 19I3.—E1 
i Director general; Gumeriiado Gil.

I H i r  d e e lé ®  á&

i PERSONAL ¥  ASUNTOS GENERALESi
Vista Ja comunicación del Isgenígro 

Jefa dei Sorvicio Gaetral de Señales ma- 
; rítim^s, dando cuenta de q a e  va á co- 
j menzarse en breve el montaje del nuevo 
I aparato en el faro de Alhucemas, y pro--" 
\ poniendo el aumento de dotación en el 
¡ referido firo;
¡ ' Esit Diraseióa General, considerando 
• atí5íidibl.6g lai razo?ies expuestas por ©1 
I mencionado logeniero Jefe, ha resuelto:
\ 1.® Aumentar eu un Torrero la dota-
i ciOB dt̂ l ísro de Alhucemas.

2P Que el Torrero tercero D. Fran
cisco Díaz Boaal, afecto á la suplencia da 
los íiros de Málaga, pase á continuar 
prestando sus servidos al faro á© Alhu- 
cencas; y ^

3.® Qii© e! citado Torrero perciba 
igual indemnizadóíi que el Torrero que 
aetnaímanta desempeña el referido faro.

Lo algo á V, S. para su conocimiento y 
demás efectos .̂ Dios guarde á V. S. mu-̂  
chos años. Madrid, 27 d© Ootiibre de 
1913 =E1 Director general, F, O , Ren  ̂
dueles.
Señor Ordenador d© Págcs por Obliga

ciones de esto Minisíerie. 
luí^ért^se en la G áoeta  d e  Ma d r id  á  

loy efoctoís dcl artículo 68 de la vígent© 
ley Electoral.

MADRID.— Tip. •*Su4íwsor«8 de Riya<ieJley â^^—Paseo de San Vicente, núm. 20.


